
cNp

oo 662ó6
PARTN ERS

ooo10+ooo
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §?*o\ ruBAL

rcT¡BRE OE TA AS€CURAOORA CÑP PARTNERS OE S€{;¡JR6S Y REÁSEGI-]Ro§
i¡EDiAooF EUROCAIA RU&AL MEo AC1ÓN oFdrd d. 8*.§.9(16 Vftdá S L

s A, dor*:¡irl¡.r Cftd d. Ss J jiim,¡. aort Madú (Esp¡lá)
. , ú &nitb en dl¡€t¿ 2- a5004 ToIECO (EsP¡,iA)

IIAIURÁLEZA DEL R]FSCO CUSITRTO Ib Vd'
CoI{CEPTo POREL cUAl sE AS€GURA Por c@.tápropi¡

OAf OS OE L f OMADO Rl AS EG URADO

0272 006't.000000478,r NUMERO OE OFiCI¡¿A: 0272
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C.POSTAL 2893SooMlctLto CUSAT.¡ JAVIER,5 SJ.B
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NTA AJENA INDEFINIDO I gor.o.

DATOS DEL PRESTAMO

ENTIDAO PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL ftPo oE PREaTAMo: HtPorEcARto

CAPITAL INICIAL SOLICITADO: 224.867,00 € N.0E ÉxpEDIENTE DE pnÉsttMo: 331gg55751

FECHA VENCIMIENfO PRESIAMO: 12104/2059 OURACIÓN PRESTAMO (MESES): 480

ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 765 92 €

DArOS DEL SEGURO:
I rEcHA DE EFEcro: rzlo,llzorg

Oggeñpleor Trabajadores por flenta ajena coi contrato indsññiro
de durác¡ó¡ superú o igual a 6 meses con jornada ¡aboral igual o

I supenor a 25 horas sefianales. E¡cepto Funcionarbg PúUiro§.

lncapacidad fqñporal: frabajadores por cuerita propis
(autónorno§), tsabajadores por qrenta ajena con un contrato laboral

FECHA DE VENCIMIENTO] 12n4t2024

Carencia ln¡c¡al: 60 días
Prestac¡ór ñáx¡ma. 12 pagos coosecutivos o 36 pagos alternos en totat.
Cap¡tal Máxlmor 1.800€

Carenc¡a lniciali 30 días por enfermedad. En los supuestos en los que lá lñcápacidád
Temporal se deba a un áccidente no se aplicará carencia inicia alguña
Prestación ñárima: 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en total
Capital iráx¡mo: 1.E00€

Ca.enc¡a ln¡cial: 30 dias por enfen¡edad En los supuestos en los que la hospitalEecrón se
deba a u¡ accijente no se eplicárá cárencia inicial alguna.
Paest¿c¡ón máx¡ma: 12 pagos consedfivos o 36 pagos alternos en total
Cop¡tal tr4áx¡mo: 1.800€

teñporal, trabajadores por cuéota ajena con un coñttalo laboral
iñdefñido que no estén cubie.toG por 19 garañtis de Párdida
lnvoluntaria de Empleo y tuncionerios Flblicos.

HoBpital¡zác¡ón: Aquellos TomadoredAsegurad6 que en €l
momento de producilse e¡ siniestro no tengan n¡ngún üpo de relación
laborel, ni por cueñta propla ni por clenta ajena-

PNMA ÚNICA DEL SEGURO: Et presenb seguro se cont¡ata por un peñodo in¡c¡at de 5 años a conaat desde ta fecha de efecto det ñ¡s¡no,
üanscufiido dicho per¡odo el asegurado podrá renovat las cobeñuras obje¿o del presente conlrato, con peñodicidad mensual hasla que ocuta
alguna de las circunstancias que se defallao en el apañado I de las presentes Condiciones Particulares.

PRIMA
PERIODO consoRcto LEA

t[tPUESfO
SOERE PRIIIAS

IMPORTE

RECIBO

foTAi- 1655,45€ 24AC 99.33 € 175760€

BENEFICIARIOS:
El TomedodAlagur¡do dor¡gn¡ 60r c¡ráctar llftvocrbla; EUROCAJA RUntAL

CUEN|A BANCARIA DEL ÍOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES31 3081 0272 1132 6905 9022
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NUMERO DE POLIZA:

PoBLAcróN: ARROYOMOLINOS

§ITUACION PROFESIONAL:

E FUNcroNARro E AUTONOMO !cuelrte elene remeonlL

%CUOfA ASEGURAOAI 5o.o0 % IMPORTE CUOTAASEGURAOA MENSUAL] 382,96€

PRIIA DEL SEGURO

0.34 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 12&/2019
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PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

NoMBRE 0E lA ASEGURADORA CNP PARrllEiS 0É SEoIIROS Y R€ASEGIROS S A dún.lidá €ñ C@rá ds Sa Jsd,tu ?l . 23014 Mdrd lÉ¡pañ.) NAIURALEZA oEL RrFscoclaERIo ¡b V¡a
rrFo ADoR EIIEOC{JA RURÁL MEo ACIoN opsdor de Baeasegu@ Vfrc'¡d S L 6 doftrlo á

EFINICIONES PREVIAS
ENfIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Regisko de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septaembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social eo Canera de San Je.ónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este conlrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las condiciones del
mismo. El controlde ¡a actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,

S.A. coÍesponde al l\¡inisterio de Economia, lnduslria y Compefliüdad del
Eslado Español. a través de la D¡recc¡ón General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
fOIVIADOR/ASEGURADO: El TomadolAsegurado será Ia persona que
aparece designado en la pág¡na primera de las presentes cond¡ciones
part¡culares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficjario

con ca.ácler irevocáble a EUROCAJA RURAL.
ESfABLECIMIENTO HOSPIfALARIO: Se entenderá por establec.¡mienlo
hospilalario cualquier hospilal. clinjc¿ o sanalodo. tanto público como privado,
que disponga de la inftaestruclura necesaria para diagnosticar y realizar

tratamientos leraÉuticos por facultatavos legalmente adorÉados para el
eiercjcio de su profesión. A los efeclos de esta cobedur¿ no se considerará como
hospital, clínica o sanatorio las siguientes insftucjones:

- Clinicas para el tratamienlo de enfernedades menlales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratam¡enlo de enfermedades psicológicas o psiquiátric¿s.

- Residencias de anciaños, centros de dia y centros para el tralamienlo de
drogadidos y/o alcohólicos y/o neuroticos.

- Clinicas para tratamientos natur¿les, temales, masajes, estéticos,
adelgazaménto L.¡ otros tratam¡enlos simila¡es.

- Dcho establecimienlo debe eslaratend¡do porun médim las 24 horas del
día.

- A los efectos de este Seguro no se mnsideran hospitales:
- Clín¡cas para eltratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfennedades psiquiátric¿s.

- Res¡dencias de ancianos, asilos, centros de día, casas de reposo y
centros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clínicas para tratam¡eñtos nalurales, teÍmales, masajes, estéticls u otros
tralamienlos similares, centros de salud, b¿lnearios.

1.. REQUISITOS OE CONTRAfACION
Sólo podráñ contratar la presente Pól¡za de Seguro las persgnas ltsicas
que reúmn las sigulentes coñdic¡ono§:

l) Ser titularDs do un préstamo h¡potocario, fo¡mal¡zado con
EUROCAJA RURAL,

2) Haberse adhqrido a la póliza mediantg la ñfma dg las condic¡ones
Paaticulares.

3) Haber pagado la prima ún¡ca.
,l) Que la €dad del Tomador/Asegurado gstó comprendida entre los 18

y los 60 años en la focha do etucto,
5) Encontrarse en estado de buena salud, s¡n sintoma do onfeínedad,

y ño padec€r ninguna enfermedad de carácter evoluüvo ni ostar, 0n
la Fgcha dq Efgcto del Soguro, qñ s¡tuac¡ón de lncapacidad
Tgmporal, tal y como ésta queda dsfn¡da €n |ag pr€aentss
Cond¡c¡ones Part¡culares.

6) Cotizar a la Seguridad Soclal o oslar en a¡tuación do alta on
mutualidad, montBp¡o o ¡nsütuc¡óí añáloga que la lsgislación
d6terñirie.

7) Además para la coberh¡ra de Oesomploo:
8) No conocer, o estar cñ situación de conocer que so va e prcduc¡r la

ext¡nc¡ón o suspens¡ón de su relación laboral por cualqu¡sr¿ de las
causas qu€ darian dorecho a la proatación d0 Do§erñpleo en base a
esta pól¡za.

9) Además para la qoberü¡ra dsl rissgo de lncapacidad Tsmporal y
Hospitalizac¡ón: No p.decer ninguna Enform€dad de caráctsr
evolutivo,

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcrntaje de cuota asegurada sobre la c.uota
ordinaria mensual del préslamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producrrse el sin¡esiro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remuneratodos, con exclusión. por tanlo, de los inte¡eses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumpl¡miento de lo paclado en el contrato de
pÉstamo vinculado a esta Póliza.

URA P«* ¡ propiá

El ¡mporte de la suma asogurada no sorá superior, on ningún casq al
imports máximo ds 1.800 €.
En caso ds qus se produisra una novación dsl préstamo que conllsvara el
incramento del cap¡tal prestado, supondrá la anulación ds la presento
póllza. En 6stos caso6la Enüdad Asoguradora procsderá a la dqvolución
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asqgurado haya rsal¡zado amortizacion€s parc¡ales
del préstamo, la Enüdad As€guradora procqdorá a adecuar la suma
asegurada de conforñ¡dad con lo establec¡do gn ql aparlado 8 de las
pressntes Cond¡cioneg Particulares.
3.- PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garantia de Pérdida lnvoluntafia de Empleo sq €stablecq un

peñodo do carencia ¡n¡cialdo 60 días naturalos, a contar desd€ la iocha
ds efucto del ssguro. A efsctos ds comprobar que en el momento del
acaecimiento del s¡n¡estro ha tanscurrido el périodo de carencia
in¡cial, se entendorá que la s¡tuac¡ón do dqsempl€o sg produco en la
fecha en que sa pDduzca la oxtinc¡ón o suspensión de la rslac¡ón
laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y además sea
acrsd¡tado por el Servic¡o Público de Empleo Estatal u organ¡smo
públ¡co que ¡o suslituya.

. Para la garanüa ds lncapacidad Temporal se establece uñ periodo de
careñc¡a iri¡c¡al de 30 d¡as naturales, a contar desde la fecha de stucto
del seguro. A efectos ds comprobar que sn el momsnto dgl
acaec¡m¡ento del s¡niest¡o ha hanscurrido el periodo de carenc¡a
¡nic¡al, se er¡tenderá que la situac¡óñ dg lncapacidad tsmporal se
produco on la focha on la quo la onfemedad causants de la
lncapac¡dad hubisra s¡do diagnosücada por facultativos de la
Seguridad So6¡al, Mutua o lnst¡tr¡ción análoga o méd¡co o facultativo
autor¡zado y asi lo aat¡fiquen los sery¡c¡os mód¡co6 dol asogurador s¡

se cons¡derase necosa o. En los supuestos an los que la lncapac¡dad
Temporalssdebaa un accidsnte no s€apl¡cará carencia ¡nic¡al alguna.

. Para la garanfa de HoEpitalización se establscE un poriodo de carEnc¡a
inic¡alde30 dias naturalosa contar desde la fecha do efecto del E€guro.
A ofectos de comprobar qu6 en ol momento de acaoc¡m¡ento del
s¡nigstro ha transcurrido el pgriodo de carenc¡a ¡n¡c¡al, §e entenderá
que la situac¡ón d€ Hosp¡tal¡zac¡ón sE p.oduc6 en la f€cha quE

aparezca cons¡gnáda en ol ¡nformo do ingreso on el correspondiente
qstablec¡ñ¡ento hosp¡talario en el qug el Tomador/Asegurado se
€ncuent s ¡ngresado-

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirso s¡tuac¡onos ds Pórd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡gu¡entes a una situac¡ón anterior de Párd¡da Involuntaria do
Enrpleo quo dio luger a indeñrización por parte de E6ta póliza, sq
procsdorá al pago do nuovas prustac¡onos s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado d6 forma acüva a una nu6va relac¡ón laboral como
trabaiador por cuonta ajqna por un perlodo mlnimo do 180 dlas naturalss
¡ninterrump¡dos y haya superado el periodo do prueba sstablocido
corrsspond¡snte a su nugva rslac¡ón laboral. En caso contrar¡o no se
pagará canüdad alguna.
En el supr¡€sto de produc¡fae lncapac¡dades fempofalEs subsigu¡entqs a
una anterior lncapacidad Tempora¡ que dio lugara ¡ndemn¡zac¡ón por parto
de ssta pól¡za, la aseguradord procederá nuevar¡eñte al pago de
prestaciones transcurridos 180 d¡as naturales, ininteñuñpidos en
situac¡ón de alta en ol rÉgimén correspond¡onto, dosdo el fin de la últ¡ma
incapacidad temporal slempre que la enfemedad causante sea la misma
que originó la lncapacidad qus dio lugar a la ¡ndemn¡zación por parte de
esta Él¡za. Cuando la lncapacidad Terñporal Subsigu¡ente se deba a una
onfu]mGdad d¡sünta ¡a asoguradoE procedsrá nuovam€nto al pago do
prestac¡oñcs cuando hayan transcurr¡do 30 d¡as naturales inintonumpidos
en situac¡ón de alta enel¡ég¡men cgrrespond¡€nte, desde el fin de la úlüma
¡ncapac¡dad temporal,
En el supuesto dg producirsE lncapacidad.s Temporales subsiguiEntss
dEb¡das a causas acc¡dentalos no habrá periodo de carenc¡a.
En ol supuesto de produc¡Ge Hosp¡talizac¡ones subsiguient€s a una
aoterior a la Hosp¡tal¡zac¡ón que dio luga¡ a ¡ndemnize¡ón por parte d6
esta póliza, la aseguradora procoderá al pago ds prestacionss
transcuridos t80 dias naturales ¡ñintgrumpidos, s¡ oncontrarse en
situac¡ón de H6pitalizac¡ón tal y como sc dBcribe en la prosento pól¡za,
desdE ol ñn dol úlümo alta ho6pitalaria por la cual el asegurado hubiose
sstádo p€rc¡b¡ondo la corrqspondiontg prostac¡ón siempre que la
qnfomgdad causantg gsa la m¡sm¿ quo orig¡nó la Hosp¡talÉación qug d¡o
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lugar a la ¡nd€mn¡zac¡ón por parte de esta pól¡ra. Cuando la
HospitalÉación Subsiguiente so deba a una snbrmgdad d¡sünta la
asoguradora procederá nuevamente al prgo de prsstac¡onos cuando
hayan transcurrido 30 d¡as nat¡rales inintgrrumpidos sin encontErse en
s¡tuac¡ón ds Hosp¡talizac¡ón.
En 9l supussto de produc¡rss Hosp¡tal¡zaciories subEigu¡entos debidas a
cauaas accidontales no habrá periodo de carenc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,, gaTantiza en |os

téminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuac¡ón se indicán
leniendo en cuenta la situación laboral del TofiradolAsegurado en el momento
en el que se produzca elsinjestro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza ¡a Pérdida lnvoluntaria de¡ Empleo es la

s¡tuación en que se encuentran quienes, pudaendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan §u empleo o vean reduc¡da su
jomada de lrabajo en un 50olo y sean privados de su salario por c¡úsa dist¡rfa
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos. quei

a) Llevar trabajando duranle 6 meses conlinuos con un contrato laboral de
duración ¡ndelinida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el SeNicjo Públ¡co de Emdeo
Eslata¡, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
traba¡o.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del SeNicjo Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribulavo que otorga el Servicjo
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de incurir en la situación de Desempleo, el
asequrado se encuentra cobrando una prestac¡ón pública defivada de una
incapacklad temporal como consecuenc¡a de contingenc¡as comunes, dicha
prestación se asimilará a efedos de esta garantia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contributi\,/o.
4.I.1. PRESTACION POR PERDIDA ¡NVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada. por cada periodo
comp¡eto de 30 días naturales consecutavos en situac¡óñ de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a part¡r de la fecha de suspensión o elinc¡ón
de la relac¡ón laboral. Dg no p€.man€cer lo9 30 d¡as consocudvos en
s¡tuación de Pórd¡da lnvoluntaria dgl Empl€o, la Enüdad AsEguradgra no
abonará cañüdad alguna.
La 6uma aségurada se aboñará al A€neñc¡a.io des¡gnado en la presente
PólÉa con sl lim¡ts máx¡mo ds 1 2 pagos consecr¡livos o 36 pagos allsrios
6n total y siempre que d¡cha s¡h.¡ac¡ón de desempleg ocura durante la
v¡gonc¡a del seguro, haya transcurido el pqrlodo de carenc¡a, y se
p.oduzca poralguna de las siguientgs circuñstanc¡as:
Extinc¡ón de la Relación Laboral:
a. En virtud de exped¡ente de regulac¡ón de empleo o despido coleciivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad de¡ empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la exlinción del conlrato de lrabaio
c Pordespido improcedente o nulo.
d Pordesp¡do o exlincjón del contrato basado en causas objetivas.
e Por resolución voluntaria pff parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (movilidad geográl¡ca), 41.1
apanados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones slstanoales de las condiciones
de trabajo), 45.'1.n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obl¡gada a
abandonar su pueslo de trabajo en los casos de violencj¿ de génem) y
49.1 ,) (exlinción por incumplimiento del empleado4 del Eslatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oc{ubre).

f. En virlud de resolución Judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concu15al.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulacjón
de empleo, resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se rduzca a la mitad, al menos, la jomada de trab4o por
dicha causa.
E¡derecho a devengo de la indemn¿ación cesará en el momento en que el
ASegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera
paroalen los lénnrnos descntos por la normaliva laboralespañola.

4.1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualqu¡era de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do desp€dido y no rsclame on tiompo y forma
oportunos qgntra l¡ docis¡ón emprssarial, salvo porextiñc¡ón de
cont'ato derivada dq expod¡ento de r€gulaclón de empleo o de
dosp¡do col€cüvo o basadg en las causas objst¡vas previBtas gn
el art¡culo 52 dol Estah¡to d€ los Trabajadores (R,0.L.22015 de
23 de octubre).

b) Guando su contrato de baba¡o se exünga por jubilación del
emp.esario qmpleador ¡ndividual dsl Tomador/Asogurado o por
exp¡rac¡ón del üempo co¡ven¡do ylo frnalizacián do la obra o
servicio obj€to dsl conbato.

c) LG trabaiadores fiigs de caÉcter discorú¡nuo en 106 periodos
en qare car€zcan de ocupa9¡ón efectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el degp¡do por
serúsncia ññ,lle y comun¡cada po, el empleador la fecha de
.o¡ncorporac¡ón al Uabdo, nq se ejer¿a tal derscho por partB dol
Tomadgr/Asegurado o no so haga uso, en su caso, de las
accionos prev¡stas sn la leg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡qitado el re¡ngreso al puosto de trabajo en
ol caso en que la opción entre indemnizac¡ón o.eadm¡s¡ón
cor€apondbra al traba¡ador o §e e§tuviera en excedenc¡a y
venc¡sra 9l psriodo fi¡ado para la m¡sma.

D La gxünclón d€l contrato laboral duranto ol periodo de prueba, la
¡ub¡¡ac¡ón ariüc¡pada y elparo parqial coo una reducc¡ón inferior
al 50% de su ¡ornada laboral, o cuando la indemnizac¡ón por
dssp¡do cona¡sta en una rgnta tEmporal pagadora on momento
del d6p¡do hasta la fucha En la que el trabaiador accsda a la
jubilac¡óñ (prsjubilac¡ón).

g) S¡ sl Tomador/Asegurado üen6 derecho a perc¡b¡r un salar¡o por
pa.te del empleador, se excsptúan de este supu€§to los
complementos salar¡ales pacbdos col€clivamente En los
expod¡entes de §u§peñs¡ón dol contrato.

h) Lgs desp¡dos cuya ¡ndomn¡zación soa menor del 50% de la
logalmente establec¡da.

¡) Cuando sl trabajadgr qesg voluntariamento su puesto de tabajo.
i) Cuando la slinc¡ón dolcontrato sea deqlarada procadente por

sofrtonc¡a firmg, o s¡endo así nolificado al fomado¡/Asegurado
por parb d€l omprrsario, este n0 haya reclamado en ti€mpo y
forma d6bidg§.

k) El d6p¡do s¡n derecho a desefrlplso dsl n¡vol confibrrtivo del
Sow¡c¡o Públ¡co ds Empleo Estatal (on adelarte SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón d€ Desgmplso de n¡vel contribut¡vo del SEPE se
roc¡be en forma do pago único-

m) Cuando 6l Tgmador/Asegurado so acoja voluñtariamentG a un
Expsd¡snto de Regulación de Empleo.

ñ) S¡ la Relac¡óñ Laboral del TomadorlAsogurado lo fuera con una
empr€sa propisdad del ámb¡to fam¡liar dé tute hasta El s€gundo
grado de consanguin¡dad o lin¡dad, as¡ como eñ los casos en
que el Assgurado o un f.m¡liar suyo ha3ta el s€gundo grado ds
consangu¡n¡dad o €l terc€r gt¿do de afin¡dad tuera ql
adm¡nistrador d€ la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con prosencia o representación
d¡rocta en loa órgarios dE adm¡n¡stración de la Sociedad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá por lncapacidad Temporal la
afteración temporal (situac¡ón físic€ reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que deterÍ¡ña la imposib¡lidad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporalmente su actividad remunerada o profesión habitúal, originada
ajena a su voluñtad.
Estarán asegurados frente al ñesgo de ¡ncapac¡dad temporat el
Tomador/Asegurado que en el momeñto de incunir en dicha situación tuüera la
condicjón de autónornos Orabajadores por c.r_tenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen Geñeralde la Seguridad Sociat, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato labo.al temporal, trabajadores por cuenl¿ aiena
con un conlralo laboral indefnido que no estén cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
acxidente o la enfermedad que den lugar a la referida inc¿pacidad tengan su
origen u ocuÍran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin periuicio de lo
establecjdo respeclo al penodo de c¿rencia.
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El Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen
estado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enlermedad
de carácter evolutivo niserlitulares de una prestación periódica o prestación por

invalidez.
4.2,1, PRESTACIÓN POR INCAPACIDAO TEI\IIPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
periodo c!mpleto de 30 dias consecutivos en siluación de lnc€pacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y uña vez transcunido et periodo de carenc¡a inicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán porcada periodo completo de
30 días nalurales consecutivos en los que el Tomador se enclentre en dicha
situac¡ón. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situación de
Incapacidad femporal. la enltdad aseguradora no abonará c¡ntidad alguna.
El derecho al cob.o de la indemn¡zación cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanúdar o reanude su trabajo/adividad
remunerado/a o por clenla propia, aún de manera parcial y a pesar de no haber
alcanzado su lota¡ curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia. y también si su eslado pasa a ser de
lncapacjdad Permanente en los términos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la iñdemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfeÍnedad a la inicialmente declarada.
La suma asegúrada se abonará al Beneñciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite mátmo de 12 pagos cofisecutivos o 36
pagos alternos en tolal y siempre que dicia satuación de lncapacidad Temporal
ocura duranle la v¡genc¡a del seguro y haya transcurido elperiodo de c€renda.
4.3. HOSPITALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá mmo hospitalizacjón la

situac¡óñ de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecrmiento hospilalario en condición de pacieñte, ya sea por

enfemedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tralamientos médicos
o quirurqicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de producirse el siñiestro por hospitalizacióñ, no

resullen eleg¡bles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la de inc¿pacidad temporal. es decir aquellos TomadorevAsegurados
que en el momenlo de produclrse el sinieslro no tengan ningún tipo de
relación laboml. ni por cuenla propia ni por cuenta ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

conlratacon de baia laboral por iazones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias c¡nsecut¡vos en los 24 meses

anteriores a la adhesión.
4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benelic¡ano de la presente pól¡za, de
producirse la hosp¡tal¡zación del Tomador/Asegurado. la suma asegurada una
vez alc¿nzado ún periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcurridos ios el periodo de carencja iñic¡al. Los pagos sucesivos serán por
cada penodo completode 30días naturales conseculivos dicha siluación. Dq no
pormanscsr los 30 días consecutivo€, on s¡tuac¡ón ds Hoepitali¡ac¡ón, la
enüdad asegu/adora no abonará canüdad alguna.
La suma ásegurada se abonará al Beneficiano des¡gnado en las presenles
Condiciones Particulares con el limite má¡mo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos ahernos en total y s¡empre que dicha situac¡ón de lncapacidad femporal
ocuna duranle la vigenc¡a del seguro y haya transcurido elperiodo de carencja.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIOAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideracjón de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemeñle, no se pagará prestación alguna en aquellos s¡niestros que

resulten o sean @nsecuencia de las siguientes situaciones:
a) Enfunñedades, lesiones y qompl¡caqionss causadas d¡reqta o

iñdirectamontE por voluntad del Tornador/Asqgurado o
dorivad¿s de la réal¡zac¡ón do actos notoaiamonto tomerario§
que entrañen grav€s r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, pano o aborlo asi coño los pgriodos dg dqscanso
voluntario y obligatorio qus procedan qn cago de matemidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/A§€gurado so €ncuentr§
bajo la ¡nfru€nc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o ostupefac¡entes;
lqs que ocurañ en estado de p€rtrrbaqión mental,
sonambul¡smo o 6n desafío, lucha o riña, excopto caso probado
de legit¡ma dslsnsa; asi como los dsrivados de una actuación
del¡cüva del Tomador/Assgurado, declarada judicialmente, o su
resistanc¡a a aer deton¡do.
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d) Cualqu¡er enfurmedad, doleñq¡a, estado o les¡ón por la que sl
Tomador/Asegu.ado haya rocib¡do d¡agnósüco y/o tratamiento
de un módico en los 12 mssos anúarioros al ¡nic¡o do la cobertuaa
de la presenb póliza con anlerigridad a la qontratac¡ón a la
póliza, asi como las socualas prcduc¡das porellas, a6¡como los
defectos de nac¡m¡ento y las enfermodades coñ!Én¡tas.

e) Las intorvencion6 qu¡rurg¡cas y tratam¡eñtos méd¡cos y/u
odontológ¡coB quo no sean asgnc¡alss por ra2onoa médicas y
soan domandados por el Tomador/Asegu6do por razones
psicológicas, pefsonalos ylo estáticas, s¡smpre que nose deban
a aocuolas do acc¡dEntes produc¡do6 con po6úErioridad a la
ñgcha de efocto do la cob€rtura del 6oguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciático, as¡ como
cualquier otro proceso patológico que tenga como
manifs6tación ún¡ca el dolor, salvo que existan ov¡doncias
ob¡otivadas por Btud¡os rÉd¡cos complementario§
(rad¡ologias, gammagrafias, €Écáñgres, T.AC, gtc.) que
demuqsEeñ la oxistencla de alterac¡onoa y lgs¡ongs que

¡ustifiquon ol dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal,
g) Cel'aleas, gnlermedades psiqu¡átricas y mentales, ¡ncluyendo ol

Estré§, an6¡odad, depr€sion6 y algcc¡ones s¡m¡larea, aun
cuando d¡chas snfermedades y afuccioñss hayan s¡do
diagnosücadas y tratadas por un méd¡co €sp€cialista
(pshu¡atsa).

h) L¡s enfermedades o lssiones derivadas de la Fáctica
profus¡gnalde cualquier deporte, de la participación en apuestas
o competicion€s, y de la prácüca como afcionado o profes¡onal
de activ¡dados de alto d6go, así como los acc¡d€ntss derivados
do la conducción do voh¡culos s¡n sl corospond¡ents porm¡so
expedido por la ar¡toridad compotsntE y los accidentEs aáreos a
excapción de los vuelos comerc¡ales en línea regular auto.izada.

¡) Las curas dg repo6q termalss o diotóticaa.
j) Aquslloe Assgurado€ quo están p€.cib¡endo una pens¡ón de

¡nvalid@ o que están tramitandg en el mgmento de la
contratac¡ón dsl soguro la incapacidad parmanentq absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIOAD DE GARANTiAS
Las cobsrturas de Pord¡da lnvoluntaria del Emplso, lncapac¡dad Tempordl
y Ho6p¡tal¡zac¡ón son excluyontes enue s¡ dopend¡ondo ds la si¡¡ac¡ón
laboral en la que so encugntro ol Tomado/Asogurado on ol momento de
produc¡rse el sin¡6tro, pof tanto cuando un Tomador/Aseguradg esté
cuHsfto por Péfd¡da lnvoluntaria del Emploo no podrá Estar cubisrto por
Incapac¡dad Tsmporal, ni por Hcpitalización e ¡gualmontr en rl rasto de
los supuestoo eo que ol Tomador/Asogurado puoda ostár cub¡erto por
lncapac¡dad Tomporal y Hospitalizaq¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Beneficjario no lendrá derecho al cobro de las preslaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produ@, o se denva o es consecuencja direcla o ind¡reda d€:

I . Lo6 riesgos oxtraord¡narios su¡€tc a rocargo obligatoaio a favor
delCorsorq¡o de Cgñpeísac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar po. L6-
3. Los hschos der¡vados de conll¡ctos amados, háya o no

preced¡do declaración ofcial de guerra.
4. Las consecuencias di.ecta3 o ind¡r€ctas d€ la reacción o

radiación nucloar o contam¡nac¡ón r3diact¡va.
5. Suicidio o la üentat¡va dol mismo durantG la primera anual¡dad de

seguro.
6. Los s¡nisstos causados ¡ntoncionadamontolvoluntariamente o

por mala fe del TomadorrAsegurado. Las consecuencias de un
acto de imprudenc¡a tome.a.ia o negl¡gench grave del
Tomador/Asogurado, doclarado asf ¡ud¡c¡almente.

7. Lo6 s¡niest¡os ocurido€ como consocuenc¡a de temblores de
tiona, e¡upc¡o¡gs volcáñicaa, ¡nundacloñes y otros fgnórnenos
s¡smicc o rneborológicos do carácter extraord¡nario.

8. Lo6 produc¡dos antg6 dq la primqra prima pagada.
9. Los Cal¡ñcádos por ql gob¡qmo de la nación como Calamidad

Nacional o catástgfg as¡ como ep¡dem¡ag y pandGmias.
10. Las congqcu€ñc¡as de gr¡eras o de otras c¡rcunstanc¡as

oxtaaord¡nadas y aqaÉllos otros supuestos quo tsngan la
consid€ras¡óñ dg fuer¿a mayof de acr¡erdo con lo prsv¡gto en el
articulo 1.105 del Cód¡go Civil.
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La tarifa de primas ap¡icable al presente seguro será la espec¡fc¿da en la Base
Tecnica del segurc en cada momento y puesta a dispos¡.jón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañia aseguradora se resery¿ el derecho de incJernentar la tarifa de
prima en los an¡veÉarios mensuales una vez lranscuÍida la duración ¡nicjal de
5 años siexisten camb¡os normativos, legales y objetivos, en la defin¡ción de las
prestaciones a ajenos a la astiv¡dad de ¡a aseguradora. La citada variación debe
ser comunicada al TorÍador/Asegurado con un preavtso de d6 meses, plazo
durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la póliza.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos

NAI I]RALE2A OEL ñIE SC O C UBIEf,IO Ib !'idA
collcEPTo PoR EL cUAr sÉ ASEGURIA pd @nk Fopra

Elseguro tendrá una duracjón inicialde 5 años a contardesde la fecha d€ efecto
delmismo, transcufiido dicho periodo elasequrado podrá renovartas coberturas
objeto del presenle contrato, con periodic.¡dad mensual hasta que ocuna alguna
de las cjrcunslancias que se detallan a continuac¡ón:

- Se produzca elvencimiento de¡péstamo vanculado al presente contrato
de segúro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunstanc¡a se dé con anterioridad alvencimiento de ta operaclón
de linanciación.

La cobertura term¡nará y el derecho al c¡bro de las preslac¡ones cesará en
elmomento en que tenga lLgarel primero de los siguientes evenlos:

a) La fecha en la cual todas las cañtidades d€b¡das por el
Tomador/Asogurado a la enüdad prsstam¡sta por el Contrato
de F¡nanciac¡ón vinculado a osta póliza de seguro fueran
resmbol8adas a la Entidad P.eshm¡sta.

b) Al alcarEarse la fucha de torminación del Coñtrato de
Firienclación vinculado a esta pól¡za, aunque ño se hub¡eran
reembolsado todas las cantidades deb¡das eñ v¡rtud dol
m¡smo.

c) La techa en queel Contato ds Financ¡ación v¡nculado a esta
Póliza de soguro termlne porcualquier causa,

d) La fecha en la cual el A6ogurado alcanqe la edad d€ 65 año§,
o en la fEcha en la que ss cgss en toda act¡v¡dad profes¡onal
remuoerada, o sn la ñecha de jub¡lación o d€ prq¡ubilación
cualqu¡era que sea su causit, sxcopto para la garantla de
hoapital¡zac¡ón.

e) La fucha d€ fallocimientq o de declaración dol estado do
lncapac¡dad Pormansntg del Asegurado en cualquie.a de
sus gradoE o Gran lnvalide¿

0 La lecha en la que se prod.Eca una subrogación, qesión de
la poB¡c¡ón o cualqu¡er transmis¡óñ ds los dorschos y
obligac¡onBs de las partes que ¡nteñr¡Eñeñ on elContratg de
Finsnc¡ación.

g) As¡m¡8rño, la cot erfura term¡naÉ on la Íecha en la que el
Asegurador haya pagado e¡ númerc máximo de
Prestac¡ones cons€cuüva6 o altemas por lncapacidad
Temporal, Ho6pitalizac¡ón y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria
de Empleo que se han ñjado gn osta pól¡za.

10. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO,
Durañte los cjnco primeros años de vigencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amonización total anticipada de la
operac¡ón de linanciac¡ón a la que se encLtenlra vinculado el seguro. En estos
casos se procederá segÚn lo eslablecado en el apatado 8 de las presente§
Condic¡ones Particulares.
Una vez producidas las rcnovacjones mensuales transcuridos los cjñco
primeros años de la póliza, ésla podrá ser rescindida anticipadamente a la fecha
prev¡sta para su vencimaento mensual, tanto por la Enlidad Aseguradora como
por e¡ To.nador/Asegurado. En el supuesto de resc¡sión anticjpada del seguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se coñunique a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida corespondiente
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento ext¡nguida la pól¡za y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.

La Entidad Aseguradora podrá rescjndir el contrato en los siguienles casosi
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta c¡rcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna mod¡ficáción delcoñtralo en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazaria en un plazo de
quince dias. Trdnscunido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Er{idad podrá advertir de nuevo alAsegurado, dándole uñ nuevo plazo de
quince dias, lransoJridos los cuales y en los ocho dlas siguientes
comunicará al Asegurado la rescjsión defnitiva. La Aseguradora podrá,
igua¡mente, rescindir el contralo comuñicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del día en que tuvo conocimierfo dé la
agr¿vación delriesgo.

y recargos que sean en todo momento legalmerfe reperculib¡e§.
7,- PAGO DE LAS PRIMAS
Elsegurc se contrata a prima ún¡ca durante c¡nco años a c¡ntardesde la fecha
de efeclo del masmo. Transcunido el periodo de duración inicia¡, se podrá
renovar por pedodos mensuales de acuedo con ¡o establec¡do en la págana
primera de las presenles cond¡ciones particr.rlares.

Los rec¡bos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con ca¡¿qts¡ gqner¡, y salvo pado en contra.io establecido en la pól¡za, el
abono de las primas se realizará mediante dofiaciliación bancaria de los recjbos.
A estos efedos. el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la dorn¡ciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de iñpago de la prima única, el seguro no entrará en ügor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligacjón en cáso de
siniestro.
En c¿so de falta de pago de una de las primas s¡guientes, la cobenura del
asegurador queda suspendida un mes después del dia de su vencimiento. Si la
Ent¡dad Asegúradora no redama el pago dentro de los seis meses siguientes al
vencimienlo de ¡a prima se entenderá que el conlrato ql¡eda el¡nguido. En
cualquier caso, la Ent¡dad Aseguradora, cuando el conlrato esté en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de Ia prima del período en curso. Eñ caso de impago
de alguna de las primas mensuales l¿ Entidad Aseguradora comunicará a través
de una carta enüada aldomicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará
c¿ncelada en el momento en el que se produzcá unsegundo impagode la prima
ménsual,
8.- TúODIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las
modmcaciones que se eslablecen en el presente apanado. Estas modif¡caciones
una vez notificadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máx¡mo
de c¡rrco dias háb¡l€s, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que úna vez fmado porel Tomador/Asegurado surtkán efecto desde el
dia de la solicllud.
Anulación dql Sqguro. Cuando se realice la amonización total de la operac.¡ón
de financiación ünculada al seguro dará lugar a la ext¡nc¡ón del mismo, previa
devolucaón a¡Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe correspondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez ¡ealizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará laberada de su obligac¡ón en caso de sin¡estro quedando
extinguido elconlralo de seguro.
Modiñcación de la suma asegurada. La amortizacjón ant¡cipada parcjal del
prestamo dará derecho al Tomador/As€gurado al reembolso de la parte de la
pnma no consumida conespondiente a la parte amortizada anticipadamente del
pÉslamo menos el importe conespondiente a los recargos e ¡mpuestos
satisfechos. continuando vigente el presenle @ntrato de seguro por resto del
impofte del préstamo pend¡er¡te de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la pól¡za tras la amort¿ación parc¡al realazada por el TorÍador/Asegurado.
El procedimiento de exlomos descrito en el presente aparlado cuando se
produzca la amodizacjón parcial del préstamo, no será de ad¡cacjón, una vez
transcuÍido el periodo inicial de 5 años, cuando el lomador/Asegurado esté
abonando las pÍimas delsegurc Temporal Renovable Mensual.

.NP PARINERS DE SEGJROS Y FEASEGL]ROS S-4 -
RM ú [{3dd bm(3]9. bó3991.s3r&

ELJROC\JA RI]RAL MED AC ÓN OPERADoR D€ B,AIJCA SEGUROS VINC(ILAoOSL iMlod.lto!¡*DAdñha[dnoE¡pei¡d.rÉd¡!o6de$guB@nt.de.OV.0O3¡.CrF 8156661.1

Ctu.ád€SaJ€@i@ 21 6011 ilAErR D TESPAM) f 1 á?r31& F r3¡9152,1310t
Lbro d6 S@d# ldb lS hoia n 33 2Al hs ,q MF A 285'11345 if ao ¡dñvá DGSFP @55&@Ol

§L"r*. ^



CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS ''.112\"Et itoc¡-a

r oMAF E 0C LA A SEG U RAooñA CNP PARTNERS 0E SEG¡JROS Y RE¡SEGLnOS S.A r,on Dt iri. ái Cá.fd¿ do S¡ JqMrru 2t - 230t ¡t üd,n lE.prñ.)
MEIILADoR ELIROCAJA RI.)RAL MEDIAOÓN oFÉ,aú d€ &¡ÉS.guB VrE¡¡¡do s L di d.ñhtio.i on¡élbo 2 - 15004 IO(EOO (ESPANA)

ÑAI!IR-ALE¿A OEL R ES6OCLJSIERIO I¡O V¡A
COIICEPTO mR ÉL CUAL SEASECURA Pü enlá pr@É

. De confomidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Segum si por culpa del tomador la p¡mera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el aseguradortiene derecho
a resolver el contmto o a exigir el pago de la prima deb¡da en via ejecutiva
con base en la pól¡za. Salvo paclo encontrario, sila prima no ha sido pagada

antes de que se produzca elsiniestro, elasegurador quedará liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de un¿ de las pnmas s¡guientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después del día de su vencimiento.
Si el asegurador no rec¡ama el pago dentro de los seis meses siguientes al
vencimiento de ¡a prima se entenderá que elcontrato queda extinguado. En
cualquier caso, el asegúrador, cuando el @ntrato eslé en suspenso, sólo
podrá ergir el pago de la prima del periodo en curso.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o ext¡rEUido conforme a los pánafos
anteriores. la cobeíura vue¡ve a tener efecto a las veinticlatro horas del
dia en que el tomador pagó su prima.

Do acuerdo con lo esteblec¡do qn El articulo 22 do la Ley de Conlratg d9
Ssguro las partes puoden opoñerse a la prónoga dgl contraio mediarfo
una noüficas¡ón escrita a la otr"a parto, etsctuada con un plazo do do§
messs de anüc¡pac¡ón a la conclusión del p€riJdg del seguro en cu6o
cuando la opos¡ción a la prórroga sea e¡erc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o bign con un mss do antslac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea ej€cutada por el fomador/Asogurado.
11.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaoones sa el pago de la prima única no se ha
hecllo efectivo o si en las renovacjones mensuales no se ha producido el pago

de las pñmas sucesivas.
lgúalmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegu.ado, deberá f¿cililar el recibi o comprobanle del pago de la
conespondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestacjones contratadas en
las condiciones que se eslablezc¿n en las Condiciones Part¡culares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médico§, inspedores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permlir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üs¡tas, como cualquier
averiguación o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia alcobro de la
prestacrón, salvo que no haya sido posible elllevario a cabo porla oposic¡ón del
médim o personal facultativo en c€so de siniestro por lncapacidad Temporal
La documenlación que la Compañia solicitaÉ al TomadoÍ/Asegurado en caso
de sin¡estro es la siguiente:
PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del sin¡estro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral astual¡zada y comp¡eta que justmque al meflos 30 dias en

deserÍpleo.
- Carla de nolificación de despido de la empresa, eñ papelde la empresa y

debrdameñle firmada y se¡ladá- Cerlrñcado de Empresa y dos últrmas nomrnas. debdamente fnñado y
sellado.- Desglose de la lhu¡dac¡ón e indemn¡zación efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamenle firmado y sellado.- Justificánte conespondienle al ingreso de la indemnzaoón.
En caso de SI\,AC/JUEZ, Acta de Conciliac¡ón, Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E.. autorización administrativa y comunicacióñ de la
emoresa al trebeiedor. Cana del SPEÉ aceplando el pago de la preslaoón con el penodo
reconocido

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificánte de la titularidad de la cuenta banc¿ria donde angresar las
prestaoones.

' Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriomente relacionada o
que sea nece§aria pafa vefifcarsu validez o alcance.

En la continuac¡ón dql a¡niestro:
Justificanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.

- Recibo del préstamo pagádo del mes que corresponda
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la aoertura del s¡n¡6stro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actual¡zada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de pose8ión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Parles de baja que acrediten la ¡ncapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente. que
¡ust¡fiquen al menos 30 dias en inc¿pacidad.- Historial Clinico o Certifcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enlermedad del Aseourado. En el certifrcado
se hará const¿r especifrcamente si existen anlécedentes relactonados
con ¡as c¿usas de la incapac¡dad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.. Además de lo anterior en cáso de Hosp¡talización infome de ingreso y
alta hospita¡aria.- Además de lo anterior en caso de Acqdenle copra complela de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copra del cenúcado emilrdo por la
empresa s¡ se trata de un accidente laboral- Recibo del préslamo pagado a la fecha del s¡nrestro.. Justificante de ls litularidad de la cuenla bancana donde rngresar las
pre§tacjones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la antenormente
relaoonada o que seá necesaria para venfcar su validez o alcance

En ls cont¡nuec¡ón del s¡n¡estro:
- --Páñetde coñlirme¡iEn il 4a periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del siniestro:
. Cop¡a leg¡ble del DNI/NIE.
" Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabaiado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por ¡a
Tesorería General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con espec¡ficación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dias de hospitalización.

- Hislorial Clin¡co o Certif¡cado Médico donde se delalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad delAsegurado. En e¡ cert¡ficado
se hará constar especifcamenle si existen antecedentes relacjonados
con las causas de la hospitalización y ¡as fechas de diagnósl¡co de las
mismas.

. Además de lo anterior en caso de Accidente copia mmpleta de ¡as
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cerlillcado emit¡do por la
emp.esa si se trata de un accidente laboral.

- Recíbo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Juslificante de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la ante omente

relac¡onada o que sea necesaria para verificar su valadez o alcance
Eo la continuación del s¡niostro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a habe.se
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el fornador/Asegurado o el Benefciario por las súmas indebidamente
satisfechas más los antereses legales que conespondan.
El pago de la Prestacjón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurado. haya
recibido la documentación y las pruebas reqLreridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se enlregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/As€gurado se halla en algum de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perd¡da lnvoluntaria de¡ Empleo fúadas en la defnición establecida
en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Parliculares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda inic¡arel procedimierfo de reclamac¡ón desde
el momento en que se encuentre en sluac¡ón de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la prirnera de las siguienles
feches:
. La fecha en que el TomadodAsegurado c€se en su siluación de

lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizacjón,
o deje de aportar las pruebas solic¡tadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encLrentra en dicha situación.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máximas por lncapacilad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fúado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Segu.o se pagarán por Ia Enlidad
Aseguradora al Beneficjario establec¡do en las presentes Condaciones
Particulares.
12, RÉGIMEI{ OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡sión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes.
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PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSCNP
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12.2 omador I seguro, el Asegurado y el Benefciario o los ,/
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, eslán facultados para
formular quejas y reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicil¡o
en el Po de la Castellana no 44. 28046 Madrid y con página web:

ilATUR¡LÉ¿ADELRIESGOCUSIERÍO ¡IoVdá
CollClPlO POR EL CUAL S€ AsEGllR,A: Ps &ilá 0rori6

Empresas delGrupo en elcaso de que sea necesario para el cumpl¡miento
de las obligac¡ones de superv¡sión y/o para geslión admin¡strativa y geslión
cenlral¡¿ada de rccursos informáticos.

T.ansferenc¡as lnúemacionalss prev¡sbs: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce Sale$force es una empresa proveedora de
servicios irformáticos de CNP Partners.
+info infon¡acrón adicronal
O€rscho§
Acceder, redificary suprim¡rlosdatos. asicomoolros derechos como se expl¡ca
en la ir¡formac¡ón adicional.
+rnfo infonnacrón adrclonal

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
R6ponsablq doltatam¡ento de su3 datos
Datos ds Conbcto:
Domicil¡or Canera de San Jerónimo 21. 28014 [,4adrid
Teléfono: 915243431
Coneo Eleclronico: alencion@cnppadners.eu
Delegado de Proteccjón de Dalosr dpd esaatnppartners eu
Finalidad del tratamiento
¿Con quá ñ¡lalidad tratamoG sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Píncipal", los Datos Personales serán

12.3

12.4

mineco es/reclamacrones/index.aso contra la Enlidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abus¡vas o
les¡ona los derechos derivados de¡ conl.alo de seguro.

En relación con lo anterior, se advierte que, para la ¿dmisión y
tram¡tación de quejas o recl¿maciones anle el Servicjo de
Reclamaciones, será imprescindible acred¡lar haber formulado las
quejas o reclamaciones, prev¡amente porescrito alArea de Protecc¡ón
de¡ Cliente de CNP PARTNERS, y en su c¿so, con posterioridad, al
Defensor del Cl¡ente de la Enl¡dad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Ent¡dad.

ElArea de P.otecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 2'l - 28014 MADRID, y d¡rección de coneo
eleclrón¡co pIglCggqlllglqljClEl@glpBÉIugtsE! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anleriormeñte mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la trañitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez n"80, 1'D,28001 Madrid Tfno.913'104043

Fax 91308499 1 reclamacrone nsor.orq. La entidad tratados para:

aseguradora se compromete a prcslar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedimienlo de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas resoluciones que el Defensor delCliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presenlación de reclamac¡ón anle el Delensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recuÉo a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la prolección administrativa.
ElArea de Protección al Clienle. actuará en Ia resolución de las quejas
y reciamacioñes, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que
estará a disposic¡ón de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facililado en cualquier
momenlo.

13 - CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformijad con lo preüslo en la nomativa apl¡cable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Par¡amento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas fisicas en lo que Espeda al katamiento de datos personales y
a la l¡bre crrq]lacjón de estos datos y pore¡ que se deroga la Directiva g5/46/CE

(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera erpresa. inequivoc€ y precjsa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BASICA SOBRE PROIECCIÓN DE DATOS:
Rosponsable del tratamiento de sus daños
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
. rnto infofi¡ácrón adrcional
Final¡dad dsl tratam¡ento de sus datos
Fiñalidad Pr¡nc¡pal": suscripción y ejecucrón de un coñtrato de seguro.
-rlllo ilfomración adrc¡ona

Leg¡ümación para el tratamiento do sus datos
La basq legEl para el trataménto de sus datos 6s la ejecuc¡ón del conbato
deseguroen¡os térmiños quefiguran en las Condicionesde la Póliza, aslcomo
en la Ley de Contrato de Seguro y Lgy de Ordenac¡ón, Supervisión y
Solvoncia de entidadas asegurador¡ls.
+rnfo rnformacró¡ adrcronai
Destinata.ios
Sus datos podrán sercomunicados a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Parlners para la preslacjón de servic¡os relacionados

con el conlrato de seguro suscrito (por ejemplor proveedores de CNP
Panners para la prestación de algún servicio rclacionado con su conlralo,
empresas tram¡tadoras de sinieslros coñ quien CNP Partñers haya
elemalizado d¡chos servicros, peritos, etc...), con los que CNP Panners se
compromete a suscribú el correspond¡ente contrato de t.atamier¡tode datos.

" Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan inter\,/en¡do en la mediación
de su contrato.

. Valorar, selecc¡onar y tarifcar los riesgosi

. En su caso, para la realizac¡ón del test de idoneidad y conveniencia, así
como en §u caso rYlantener actua¡izados sus dato8 pafa este fn;

. Suscribir. cumpliry exigir elcumplimiento delconlralo de seguro:

. Gestionar y dar seguimiento adm¡n¡strativo al contrato de seguro hasta Ia
extinción de las obligacionesjuridicas de las partes bajo el mismo;

' Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contralo
de seguro y emilir recibos rclalivos a las mismas'

. lramitac¡ón de los siniestos (incluyendo preslación de servicios por
terceras empGsas contratadas por CNP Partners para el cumplim¡ento del
conlralo de seguro, la perilación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a lravés de las empEsas a las que se hayan edemalizado
lales func¡ones);

. Gestión de quejas y redamaciones;

. Reg¡stro de pólizas, siniestros, provisiones lécnicas e ¡nvers¡ones:

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia y posiblefraude de forma prevra

a la suscripción del contrato de seguro o en cualqL¡ier momento de la
vigenc¡a del mismo, incluyendo, lrabida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora,la consulta y cruce de los Datos Personales
con ficheros comunes para evilar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia palrimonial y crédito;

. Cumpl¡r con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad AseguradoG a identifcar a¡ Tomador o cuando su
lralamiento esté basado en una habilitacjón legal;

. La realización de estudios de técnic¿ aseguradora en análisis de mercados
objelivos y perfilados confines aduariales para la determinación de la prima
en la suscripción delcontrato de seguro:

' Geslionar, en su caso, de forma cEntralizada los recursos informáticos
(aplicac¡ones, serv¡dores incluyendo aquéllos que eslén en la nube) o para
fines administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicác¡ones comerc¡ales sobre los produdos de CNP
Partners sim¡lares a los contratados a través de correo poslal y/o llamada
lelefónicá.

¿Qué trat¿mientos ad¡c¡ona¡gs podemos real¡¿ar?
Adidonalmentel
,/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para remitirle ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electónicos. asi corno
información sobre produclos dist¡ntos a los contratados, infomacjón sobre
las ac¡jones de ma*eting que CNP Parlners vaya a llevara cabo (enlre las
que podrán flgurdr, campañas, proyectoG, sorteos, concutsos, eventos de
c¡Jalquier t¡po y lemátaca), la realización de encuestas de sattsfacción y
envío de n€wsletters (todo ello incluso pormedios eledrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para ta elaboración de
perfles con flnes comerciales y de marketing con el obieto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicaciones comercaales, diseñar productos en base de dichas
prefeaencias y necesidades.
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CNP PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

nl l/

ÑATURALEZÁ OEL RIESGOCUBIERTO I.¡O V'dA
CONCEPTOPOREL CUAL SEASEGURA P(Ér'1áp'opa

¿Duranle cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los dalos personales proporcionados se coñservarán mentras se mantenga la
relaoón mercantil, salvo que revoque su consentimie o o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conseryaoÓñ legalmeñte establecrdo. Puede consullar en cualquaer momento
dichos plazos enviando un correo eleclrónico a cualquiera de lasd¡recciones de
coreo eleclrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tralamieñto-

'/ Si ha dado su consentimienlo, podremos kalar sus datos par¿ remitirle
ofertas cornerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, así como
información sobre produdos dislinlos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Parlners vaya a llevara cabo (entre los
que podán figurar. campañas, proyeclo§, sorteos, coñcursos, eventos de
cLralquier tipo y temática), la real¡zac¡ón de encueslas de satisfacc¡ón y
envío de newsletlec (lodo ello incluso pormedios eledrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos katar sus datos para la elaboración de perfiles

coñ fnes comerc¡ales y de marketing con el obreto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y. en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicÍ¡ciones col¡erciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesid¿des.

Los lratamaer¡los establec¡dos eü los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposicjón de conformidad con lo establecido en
ei apa(ado "Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facjlila sus
datos?" indicado eñ este doormento de info adicional.
Logiümac¡ón para sl tratam¡ento de sus datos
¿Por qué poderños trátar sus datos personales?
Sus datos podrán ser lralados para la eiecucjón de su conlralo de seguro- En
caso de negativa a lacilitar d¡chos datos o a que sean tratados, no seÉ posible

la celebración dei contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adrcionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivosi

'/ Si ha aceptado la c¡áusula del tratam¡ento de sus dalos para recibir ofertas
comerciales de CNP Pafners por medios electrónicos asicomo informac¡ón

§obre produclo§ distintos a lo§ contratados. para inforñarte sobre acciones
de markeling (enlre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encLrestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso por medios
electron¡cos), sus datos seÉn tratados para dichas finalidades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaborac¡ón de perñles con fnes comerciales y de markeling con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sL¡s datos para el qrmplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que aplique alconlralo de
seguro §uscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de O¡denación,
Supervisión y Solvencia de Enl¡dades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de l!4ediación de Seguros, Ley de Comercial¡zación a distancia

de seNicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 20'14, por el que se completa ia Direcliva 2009/'13&CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecr.¡ción de solvenc¡a ll, Direcliva UE
2016/97 sobre d¡stribuoón de S€guros, Reglamento UE, No 12m/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre fos documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de invers¡ón minorista ünculados y los produclos de inversión

basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de odubre.
por el que se aprueba el Reglarnento sobre la instrurñentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneliciarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un fi.¡turo y que
alecte al contrato.
As¡ mismo, se podrán lratar para los c€sos en que eista un interés legitimo por
parte de la aseguGdora.
Destinata rios
¿A quién s6le va á comunicar sus datos?
Ademásdelo indic€do. siha ac€ptado la cláusula de comunicación de los datos,
sus datos se van a comunacar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para olrecerte información comercjal sobre productos de seguro,
intennediación a través de intemet, y planes de pensiones, informarle sobre

ac¡iones de marketing (enlre las que podrán llgurar campañas, proyeclos,

sorteos, concursos,_eventos de cualquier t¡po y temática) asi como envío de
ne\¡rsletters, por cualquier medio (entre otros, po§tal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
' AEIOYOU COI,IIMUNITY. S,L-

' ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi m¡smo, sus dalos podrán ser comun¡cados en caso de cesión de c¿rtera,
fusaón, escjsión y transfomac¡ón.
La transferencja lntemacjonal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce.

solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén ¡ncluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañol y contarán con todas las garantias y

med¡das para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Manlendremos actualizada la información sobre transferencias intemacionales
que se vayan a rcal¡zar en uñ fuluro en nuestra !/eb:
https:/ ¡.wv/.cnppartners.edpolilica¡e-privacidad/
Derochos

¿Cuáles son sus dercchos cuando rios facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocers¡CNP Partners está tratañdo datos
personale§ que les concieman o no
Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos personales
(de,echo de acceso) asicomo a solicitar¡a rectific¿c¡ón de los dalos inexactos

{derecho do rectiñcación) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motúos los datos ya no sean necesaños flara los fnes que fueron recogidos
(derecio de supresión).
En deteminadas c¡rcunstancjas, los interesados podrán solicitarla limitación del

tratamiento de sus datos, en cuyo caso, Únicamente los conseNaremos para el

ejerc¡cjo o la defensa de reclamac¡ones (derscho a la l¡m¡tación dsl
tratamiento).
En deúEíninadas c¡rcunstanc¡as y por moüvo6 relác¡onados con su
situac¡ón p¿rticul.r, lc ¡nterssados podrán oponsrse al tratam¡oñto do
sus datG. CNP Partners de¡ará ds üatar 16 datos, sako que ob€d€zcan a
moüvos lggitimos o el e¡grcic¡o o dgfansa de po6¡blos Eclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
ravocac¡óñ dol con§enüm¡ento)
En elcasode quesoliclela portabilidad desusdatos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portabilidad de los dat6), se podrá realizar, pero s¡empre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecular la misma y siempre y
crJando l¿ empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la porlabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afecian a datos de salL¡d o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente d¡reccjón de e-
mailr gdpre§.peticjor@qppartrErs.eu ¡ndicáMonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
S¡ prefere enviamos su petición por coneo ordinario:

CNP Partoers de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atendón al Cliente
Caraera de San Jerónimo no 21

280'14 Madrid
Por favor, no olvide ¡ndicarque se pone en conlaclo con nosokos en aelaoón a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfadoriamente a sus pet¡ciones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a lravés de email
lroleccrondelcliente@cnDpartners.eu o a través de un esqito en el domicilio
antes indicado pero dirigido al Area de Proteccjón del Cliente. En todo cáso,
puede acudir a la agencja española de prolecc¡ón de dalos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materi¿. En su
página \4€b puede encontrar información adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, l€ adjuntamos un link a su página ,¡¡ebi

https:/ ¡/ww.agpd.es/portah^Ebagpd/index-ides-¡dphp.php

aNP P¡"q'INERS oE sEo.rRos y REÁsEcr-iF0:§,4;. - c¿iffi ¿ s; iffiinE ,i .2ú01? 
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CNP PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

ilo,rBnE DE LA ASEGUnADoRA CNP PARTNERS D€ S€CuñOS Y REASEGIR06 S A doñic¡d¡ er CmE d. Sa Jnj¡im 21 23út 1 MálÉ (E9rá)
MEoIADOR EúROCAJ^ RUFAL I¡¡ELIAC 0N opd¡rrr. dé BruS€Ore !rú¡* S L M donhlio o dr¡.i'cq ? - 15404'IoIEoO (ESPANÁI

NATURALEA ¡EL R ESGO CUBIER'IC I,iO ViIá
cot¡cEPlo P0{ EL cual sEAsEcuRA Pof mnla pfop,¿

POR FAVOR, LEA ATENfAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUEROO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Oebe autorizar el uso d€ Sus datos de aalud on caso dq sinisstro. sara la tramitaclón. Der¡tación y liouidación del m¡smo. dado ou€ ds
lo contrario no s€ oodrá o¡ocutar el contaato:

D Aceplo conforme a lo anterjor al tratamienlo de los dalos de salud para la ejecución del contrato por la propla aseguradora o a lravés de un
proveedor de CNP Parlners para ¡a kamitación y liquidación delsiniestro

Si acepla lo siguiente, sus datos podrán ser lratados para remilirle oferlas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos asj cofiro
infonnacrón sobre produclos distinlos a los contratados. infomación sobre las accioñes de marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (enlre otras. campañas proyeclos, sorteos, concursos. evenlos de cualquier lipo y temálica). la realizac¡ón de encuestas de
salrsfacción y envio de flews/etters (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

D Aceplo el tratamiento de mis dalo§ para recib¡r aferlas comerciales por medios electrónicos, rñforÍación sobre produclos distintos a los
contratados sobre acciones marketing, real¡zación de eocuestas de satisfacción y envío de newsletters {todo ello incluso por medros
electfónico§)

Si acepla lo siguiente. sus dalos podrán sea comun¡cados a otras empresas del Grupo ¿lqúe pertenece CNP Partners. para qLte le puedan oírecer
informacton comercral sobre sus productos y seNic¡os, realización de acciones de marketing de cualquier t¡po (entre otras campañas. proyectos
sorteos. concursos. eventos de o-ralquiea tipo y lematrca), aSi COnO envio de news/erle¡S, por Cualqu'er medio (enlre OlrOS. pOStal teléfonO, e
ma¡l) +info: información adicional

tr Aceplo la comunicacióñ de ñis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners para fines comerciales y de marketing y
recepc¡ón de newsletters (por cualquier medio).

SI acepla. sús datos podrán ser lralados para la elaboración de perfiles con fines comercia¡es y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las comonicaciones comerciales. diseñar productos en base de dichas
preferencras y necesidades.

C Acepto el lratamiento de mrs datos para la elaboración de peliles Con fines Comercjales y de markeling

El presents conrato ss rigo por las cONDlclOt{ES GENERALES, por las coNolcloNEs PARTICULARES y por to6 anexos y Apéndicos que em¡ta ta
Entidad Assguradora, y que, en su conjurfq coñst¡tuyen el Cgrtrato de Seguro, carsciendo do valor y ofecto por sepaÉdo. Las cláusulas de las
CONoICIONES GENERALES son desarrolladas y, sñ su caso, mod¡ñcadas por estas CONDICIONES PARIIoULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
qstablec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactádo en las CONDICIONES PARICULARES, prevalocerán éstas sobre aquéttas, satvo que dicha
discrepancia derive de pactos coñtra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso ss s¡tend€rán nulos de pleno derecho. lgualmeñte las presentes
CONDlcloNEs PARnCULARES son em¡t¡das tornando como base las declarac¡ones dql tomado., el cuesüonar¡o mád¡co oGn casqde ser asirequerido
por la compañia aseguradora de acuerdo coo las prusbas que se coñs¡deren necesarias para una corgcta valorác¡ón del r¡esgo.
A los etuctos de lo d¡spue§to en los articulos 122 y 124 del Reglamomo de Ordenación, Supervisión y SolvEnc¡a de las Enüdadss Asoguradoras y
Roaseguradoras, ap.obado por Real Decreto 1060/2015, ds 20 d€ novieíibrs, ambos ¡nclu¡dog el Tomador dslsoguro rscoñoce haber recib¡do, en la
m¡sma fqcha y con anterior¡dad a la celebrac¡ón del prssente contiato, Nota lnrormativa comprensiva de todos 16 aspsctos rElativos alpre§ente seguro
qus se contsmplan en los citados precepto§ reglamentarios.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENIES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leidg y conforme,

Hecho por duplicado, en '10 hojas ¡nsoparables expedidas por ambas caras, en MOSTOLES a l2 dE Abrilde 2019

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Domfnguez Vacas
D¡rgctor Gengral Ad¡unto

EL.]ROCAJÁ RURTL MED]AC c)l! OCEFÁDOR OE BANCA StrGURoS v ¡rCLltACO S L . ¡Mrb e¡ a Reg|§|D AdhhBlrám Esr.c¿t de nEdsro,s! d€ qur6 6 ,¡ d&e ov {}r37 . CIF B¡ti636, {
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Deb¡t Mendate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Rcfefence

20682308r 000272000000478401

Nombre del Deudor/es
N¿me of the Dcbtor(s)

ADRIAN KREMPA CARNERERO

DATOS DEL DEUDOR

Número d€ cuenta IBAN del Deudor
Account number |EAN ofthe Deblot

ES31 3081 0272 1132 6905 9022

swtFT / Btc

BCOEESiIMOSI

Nombre del Aoeedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldentlflca(¡ón del Acreedor
Cteditor ldennf¡.t

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante la firrná del presente formulario de Orden de Dom¡cilia(¡ón. usted autoriza a CNP pARTNERS de Seguró3 y Reaseguros, S.A. a enviar órden€s a su

ent¡dad frnan.ier¡, para adeudár en 5u cuenta los importes que se deveñguen como conse.uenci¿ de este contrato y, asimismo, autonza a su entrdad
fiñanciera para cargar en su cueñta ¡os importes debidaménte noaifi(ados por CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S-A. Como parte de sus dere.hos, el

deudor está leg¡t¡mado al reembolso por su entidad en los térm¡nos y cond¡ciones del contrato susar¡to coñ la misma, La solicitud d€ reembolso deberá
efectuarse dentro de las ocho 5emanas que sigu€n a la fecha de adeudo en (uenta. Puede obtener informaarón ¿d¡ciona¡ sobre sus der€chos en su €nt¡dad

Ü tqning ¡h¡s mandate tom, you eu,hot¡z. CNP PARTNERS de S.g!rui y Re¿segurci. s,A,to tend ¡nttr.tlont to t/oü b¿nk to deb¡t ftt¿..oun! ú.rñoutrB that.c.rue es ¿ ¡.tuh

Í.om th. d.t. on eh¡¿h yout¿.couat wa5 debit¿d- vout t¡ghlt r.g.rd¡nq ¡he ñandatean explahed ¡¡, a n¿kneot ¡hat yoo lan ob¡¿in hon yourbaok.

T¡po d€ pago: Pago recurrente
Type of payñ.nt Reruffent paymeñ¡

Lugar FEChA IDDI'4MAAAA)

DAtE (DDMMYYYY)

1210412019

Firma del deudor
s¡gnaturc of the Debtot

,"fi

u
Por favor devolver a: CARRERA Dt sAN.,tRóNtMo. 2 I - 280r 4 t\.rADRtD

Please, rcturn to Creditot address
EJemplar para el Acreedor

RM M,&,d.kúo4ltlr, I'bro¡r¡)l sl'{klL'brcd.S6rd¡dc'foliolrihoj!rflll¡0.¡E 11)lll A:lt5l.li¡5 ChcAdnr¿ DGSFP (0i5e,6rxx,
fNP PAiTNER§ D€ SEGIIROS Y REASECURO6. S^ Cóú6! d. Sh ldh'm -11-2x0l.lMADRIDrES l-T +3$l!2¡14(1, F +u1l5?l1.tl)l r\\ cnpp tnlucs

r.a
CNP

AvlSO IMPORTANTEi El d.udor qu.da hformado que, €l ld.nt¡f¡cador d.lAcreedor réf.r.ñ.|¡do .n .sté ¡¡¡nd.to pu.d. difer¡r, por.lc¡mbio delCódlqo de Npooc¡o 6un¡o)
h.lüido en el mismo, <oñ él u¡i,iz¡do por el A<r.€dor eñ la gertlón d€ adeudos SEPA .o. iu Enridad F¡r¿ncier¡, rtñ quc .ro lmpt¡que ve¡iactón en t¡ identidad fir.atr/o tegat
delmtiho, rip.rjul(io alguno.n lor htercees deld.udor.

Nombr€ de la call€ y número
Street Nañe and nu¡nber of the Cred¡aot
CARRERA DE SAN JERÓNIMo. 21

Cédlgo postal / C¡uded
Posa¿l Code / C¡ty

28014 MADRID

PaÍs

Country
EsPAÑA-SPAIN



cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

20682308't 000272000000478401

Nombre del Deudor/e5
Name of the DebLot(s)

ADRIAN KREMPA CARNERERO

Número de cuenta IBAN del Deudor
A..ount nuñber |EAN ofthe Debaot

ES31 3081 0272 1132 6905 9022

swFT / Brc

BCOEESMfrl0Sl

DATOS DEL DEUDOR

ldentif¡ca(¡én del Acreedor
Credi¡ot ldent¡f¡er

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANfE: El deudor qued¡ lnformado que, el ldenl¡flrador del A.reedor referehciado en esr. i¡¡nd¡ro pued€ diLlr, por el embio delCódiqo de Nego(to 6uflo)

delñ¡rño, n¡ r.rjúl(¡o elgu¡o er loJ ¡nr€..ier d.ldéudor.

Nombr€ de la calle y número
Street Na¡né and nuñber ottha Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóNrMo, 21

Códlgo postal / C¡udad
Postal Code / City
28014 ñtADRtD

País

Country
EsPAñA-SPArN

Mediante la firña d€l presente formulario de Orden de Dorhiciliación, usted autori¿a a CNP PARTNTRS de Seguror y Reaseguros, S.A. á enviar órden€s a su

eñt¡dad financiera, para adeudár en su cuen¡¡ los irnportes que se d€v€nguan como consecuen(ia de este contrato y, as¡m¡smo, autoriza a su entidad
financiera para cargar en su (uenta los rmportes debidamente notificados por CNP PARfNERS de S€9uros y Reaseguros, S-A. Como part€ de sus derechor, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condi(iones del .ontrato suscrito (on la misma. La solicirud de r€embolso deberá
efe(tuárse dentro de las ocho semanas que sigueñ a la fecha de adeudo en cuenta. Pu€de obteñer ¡nformac¡ón adicioñal Sobre sus derechos en su entidad

8y t¡gñ¡ng th6 mañda¿e fom, you auúon¿e CNf qARINERS deSegurot y néasegurcs, s-A-to icñd ¡dstt.aio"\ to you¡ b¿¡k to debt¡ youraccoun¡ the añounrs ú¿. ¿..ru. as ¿ resuh

ofyout t¡ghls, you arc eha¡¡led to 2 Pfund lro¡n yout b¿nk undel th. Ierñ3 and.ond¡tioot of you, agR.ñeDt w¡¡h roü b¿nk, A refund nutt be ct¿¡ñed wüh¡n eight w..ks tt¿,ing
frcn ¡he date onwh¡ch Wut a.coun¡ wet debned, You. ngh¡t rcgafdhg ¡he ñandaté are exple¡ned ió ¿ s¡2t.ñent ¡hat you <eo obteiñ fron you bank.

Tipo de pago: Pago recurrente
fypé ofpeyñent Recurrent payñent

Fe(ha i1)t)Nfl,rAAAA,

DAIE (DDMMYYYY)

12t04nu9

Firma del deudor
SBnaturc of the Debtot

Elemplar para cl Deudor

cNP PARTN ERS D€ SECUR|S Y REASE6IIRO6 S A - a¡ñi & Sln kúrm. 2 I - 
'taol¡ 

MADRTD (ESpAÑAr - I l I9l t!,]]{¡) f +l,t9 tj14l,¡ol r \§ c¡pp¡n(B 6
R M d. M¡ó¿ rffi¡ xlr, nbro I vr,. É l'dclL'brc¡k se'cd¡¡kr fd¡o l95l,q¡n'lB 2rú tE ¡1NIf a 1nj3.¡t.¡J Ct0rcAdm\r DCSFP Cr,i1¡Olri,l

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A,

Lugar



1

COND¡CIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERS

CNP PARTNERS D€ SEGURoS Y REASEGUROS SA -Cam.d.SeJffiiE 21 28014 MAoRJo (ESPA¡r1)-f..34915213100. F..3,1915213¡al worp¡dDÉoe
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tilo,*.o, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnoreccróH DE pAcos

El presente contrato de seguro se encuenlra sometido a la Ley 50/1980, de I
de Oclubre. de Contrato de Seguro, la Ley 2012015 de ordenac¡ón, superv¡sión
y solvencra de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Re¿l Decrelo
'10602015, de 20 de Noviembre, de ordenac¡ón, supeMsión y solvenc¡a de las
entidades aseguradoGs y reaseguradoras y disposiciones concordantes. y se
regrrá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documentos
conlracluales.
DEFINICIOMES A LOS EFECÍOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIOA0 ASEGURADORA: Enlidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
preslaciones que corresponda con aneglo a las condic¡ones del mismo.
MEDIAOORT Persoña fisica o juridica que realiza las adiv¡dades de
mediac¡ón entre los Tomadores de los segurcs y las Entidades
Aseguradoras coñsistenles en, la presentación de propuestas de
rea¡izacjón de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reasegurg, o de celebración de eslos contratos.
TOMADOR: Es la persona fisica o juridic¿ que susciibe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFIC¡ARIOS: Las personas fisic¿s o juridicas a quienes corresponde
percib¡r la prestación garanlizada por este conlrato des¡gnadas en las
condiciones particulares
PRIMAT Es elprecio delseguro.
EOAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondiente alaniversario rnás cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de contratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del an¡versario del seguro para anualidades posteriores, en cada prónoga
o renováción dél mismo
sUMA ASEGURAoA O PRESTACTÓN: Es et imporle que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Eenefcaario al acaecimiento de las contingencias previstas en la misma.
PÓLIZA: Es el documenlo en dónde se regul¿n las cond¡c¡ones del segu.o.
En esle caso concreto la pól¡za la componeñ las presentes Condiciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se eslablece los limites
concretos del riesgo asegurado. igualmenle. formarán parte de la póliza los
evenluales suplementos o anexos que pudieran su§cribirse.
ACCIDENÍET Lesión corporal der¡vada de una causa súbita, violenta,
extema y ajeña a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
duranle la vigencia de la póliza.
1,, OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garantias de Desempleo. lnc¿pacidad Temporal y Hospilalización.
2,. PERFECCION. TOMA DE EFECTO Y DURACION OEL CONTRATO
La póliza se perfecciona por la f¡rma del Tomador, el Asegurado (en el
supueslo de que sea una persona distinta) y la Entidad Aseguradora.
L¿s cobeduras contratadas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Parliculares.
La pól¡za lendrá como fecha de fn, aquella expresada en las Condiciones
Paniculares de la misma, transcurido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prónoga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Part¡culares.
De acuerdo qon lo establgcido en el articulo 22 de la Ley de Coñtrato
de Seguro las partes puedsn oponerso a la p.órroga dol contrato
mgdiante una not¡ltcac¡ón escrita a la otra parto, efoctuada con un
plazo de dos meses de ant¡cipación a la concluE¡ón del psriodo del
seguro en curso, cuando la oposic¡ón a la prórrgga sea ojsrc¡tada por
la Enüdad Aseguradora; o b¡€n con un mos do antelac¡ón cua¡do la
gposicióo a la pró.roga sea ojocutada por ol Tomador/Assgurado.
En cualqu¡qr caso la pól¡za fiñalizará al térm¡ng de la añualidad en que
el Asegurado cumpla los 65 años de edad.
3.- INOISPUTABILIOAO DE LA POLIZA
La póliza sorá ¡nd¡spuláble thnscurrido uñ año desde la fecha do
ofecto de la misma. En las Cgnd¡c¡gngs Particularos do Ia pól¡za sq
podrá expresar uñ pla¿o más brsvs transcurr¡do el cuál la póliza sea
¡nd¡sputable.
No obstante lo anter¡or, el pressnt€ apartado no será de apl¡cac¡ó'l
cuando aq haya produc¡do él incumplimisnto ds las obl¡gac¡onea del
Tomador o del AseguÉdo, sspoc¡a¡monte cuando so haya p.oduc¡do
el impago ds la pr¡ma, on cuyo caso se tondrá en cuenta lo establec¡do
en el apartado 6 de las pressntes Cgnd¡c¡gngs Gsne.ales. So descaña
¡gualmeñte la aplicac¡ón de e§te apartado cuando ex¡sta srror en la
edad del asegurado,
4,, NULIOAO OEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momenlo
de su peleccionamieñto no había riesgo o el riesgo ya se había realazado.

5.. PAGO OE LAS PRIMAS
Las primas del presente contrato se abonarán de acuerdo con lo eslablecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima úñica no ha sido abonada en el momenlo de su
vencim¡ento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicitar el abono de la misma a lr¿vés de la via judiciat.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará Iberada de su obl¡gación.
En el supuesto de falta de pago de úna de las primas sucesivas a ta Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al dia
siguiente en el que ¡a prima debió ser satisfecha_ Si la Entidad ASeguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anlerioridad, se entenderá que el contralo ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondiente at
periodo en curso. Si elconlrato no hubiera sido resuello, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad, la cobenura volverá a tener efecto a las
veint¡cuatro horas siguientes de¡ abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otra cosa, ta prima
§e entenderá abonada en el domic¡lio del lomador.
6.- oEBER DE coMUNtcAClóñ DEL RtEsGo
Tomador/Asegurado deben comunicar duranle el transcurso del conlralo a
CNP PARINERS todas las circunstancjas que atendaendo al cuestionario
formalizado para suscribjr esta póliza de seguro. incidan en el riesgo y que,
de habersido conocidas por el asegurad or en el momenlo de perfección del
contÍato, o n0 hab.ía conclu¡do la firma delmismo o lo habría concluido en
okas condic¡ones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el día en
que la agravación ha s¡do declarada, proponer una modificac¡ón del conlrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En tal caso, elTomador d¡spone
de quince dias a contar desde la rec¿pción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silenc¡o por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, t.anscunido dicho plazo, rescindir el
contrato previa advertencaa al Tomador, dándole para que contesle elnuevo
plazo de quince dias, transcunidos los cuales y dentro de ¡os ocho
sigurentes comunicará al Tomador la rescisrón defn¡tiva
CNP PARTNERS igualmenle podrá rescind ir el conlrato comunicándolo por
escrilo al fomador dentro de un mes a parlir de¡ día en que luvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayañ
efectuado su declaración y sobrevin¡era el siniestro, CNP PARTNERS
queda l¡berado de su prestación si el Tomadoa o él Asegurado han actuado
con mala fe
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato. poner en conocamienlo del Asegurador todas las circuñstancias
que disminuyan el riesgo y sean de lal naturaleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato. lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En lal caso, al fnalizar el periodo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el importe de la prima futura en la proporción conespondiente,
teniendo derecho el Tomadof en caso contrario a la resoluc¡ón delcontrato
y a la devolucjón de la diferencia eñtre la prima satisfecha y la que le hubiera
conespoñdido pagar desde el momen(o de la puesta en conocimiento de la
disminuc¡ón del riesgo.
7.. IMPUESfOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente reperculibtes que se deban pagar por
razón de este contrato. tanto en el presente como en el fuluro, correrán á
c¿rgo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneflciario. según proceda
8.- COMUNTCACTONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya inlervenido en la póliza, surt¡rán los m¡smos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañia Asegúradora. Las comunicaciones
heáas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en contra de que asi se realace.
lgualmente el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Benellciario podrán
d¡r¡girse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De ¡gual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto coñ el fomador del seguro en el domicilao que esle haya ¡ndicado
en las Condiciones Particu¡ares de ¡a Pó¡iza, cualquier modiflcación del
rÍismo lendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde qúe se produjo el cambio
9.- ExrRAVio y DESTRUcctoN oE LA poLtzA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante carta certificada elextraví0, el robo o la destrucción de ta póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a em¡tir un duplacado de ta rnisma.
to.. PREscRtPctóN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse
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CNP
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTN ERS

1 1,- TRIBUNAL COMPETENTE
El presenle contralo quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
fr¡bunales del domrcilio del asegurado
12,. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo preüsto en la normativa aplicable en materia de
protecc¡ón de datos. y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamenlo Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relati\,io a la
prolección de las personas físicas en lo que respeda al tratamiento de datos
personales y a la l¡bre c¡rculacion de estos datos y por el que se deroga la
Directiva gl4dcE (Reglamento General de Proteccjón de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o
asegurado de la PólÉa, de manera expresa, ¡nequívoca y precisa de lo
siguiente:
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
R6pon3able del tratamiento do sus datos
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+rnfo Lnfon¡ación ádrcroñal
Finalidad del tratam¡onto de sus datos
Final¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de uñ contrdto de seguro.
+rnlo lformación adrcional
Leglümac¡ón pafa ol tratam¡ento de su8 dato6
La base legal para el tratamiento de sus datos € la €igcuc¡ón dol contrato
de aoguro en los términos qLre figuran en las Cond¡c¡ones de la Pól¡za, asi
como en la Ley d6 Contrato de Seguro y Ley do Ordenaclón, Supory¡s¡ón
y Solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras.
t nfor rnformación adicional

D€ünatarios
Sus datos podrán sercomunicados a:

" Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Panners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partne¡s para la prestacjón de algún servic¡o relacionado cofl su contrato,
empresas tram¡tadoras de sinieslros con qu¡en CNP Partnefs haya
extemalizado d¡chos seMcios, perfos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el conespondierie confato de tratamierto de
d¿tos.

" Mediadores (agenles y/o conedores) que hayan ¡nlervenido en la r'
mediación de su coñtrato.

r' Empresas delGrupo en elcáso de quesea necesario para elcumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y gest¡ón
ceñtralizada de recursos informáticos.

Transloronc¡as lntgmac¡onalgr prqviatas: Salesforce.com EMEA Ljmited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+rnfo Lnfon¡ación adrcional
Derechos
Acceder, redifcar y suprirnir los datos. as¡ como otros derechos como se
explica en la informac¡ón adicional.
+rnfo rdormació ad€ronal
INFORI,ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratamignto de sus datos
Datos de Conhcto:
Domac¡lio: Canera de San Je.ónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 9'1524343'1
Coneo Electrónico: atencion@cnppartnes eu
Delegado de Protec.jón de Datos: g!SlEg@9!ppA¡h9GE!
Finalldad del lratañlEnto
¿Con qué fiñalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "F¡nalidad Princ¡pal', los Datos Personales seÉn
lratados para:
. Valorar, sele@ionary tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idone¡dad y conveniencia, así

como en su caso mantener actualizados sus dato§ para este fn;
' SLBcr¡bir, cumpliry ex¡gir elcumpl¡m¡ento delcontrato de seguro;
. Gestionary dar seguimiento administrativo alcontralo de seguro hasta la

extinción de ¡as oblrgaciones juríd¡cás de las partes bajo el mismoi
. Presentar al cobro las primas que deba abonar e¡ fomador bajo el

contrato de seguro y emitir recjbos relativos a las mismas;
. Tram¡lación de los siniestros (incluyendo presladón de servic¡os por

terceras empresas contratadas por CNP PartrErs para el cumplimienlo
delcordratode seguro,la peritac¡ónde los dañosyen su caso, liquidac¡ón
de los s¡n¡estros a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamacioñes;

. Registro de pólizas, siniestros, prov¡sion€s técnicas e ¡nversiones;

. Realizar evaluaciones del desgo, solvencra y posible fraude de forma
previa a la suscripcióñ delcontrato de segu.o o en cualquier momento de
la ügencja del mismo, incluyendo, habida cuenta del inte.és legitimo que
ostenla la Entidad Aseguradora, la consulla y cruce de los Dalos
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Personales con ficheros comuñes paÉ evitar fraude en el seguro y con
ficheros sobre solvenc¡a patrimonaal y créditot. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obl¡guen a la Ent¡dad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratamiento esié basado en una habi¡ilación legal:. La reali¿ación de estudios de técnic¿ aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perflados con l¡nes actuariales para la
deteminación de la prima en la suscripcjón del contrato de seguroi

. Gestionar, en su caso, de forma central¡zada los recursos informáticos
(aplic€ciones, seMdores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para f¡nes administrativos intemos dentro de¡ mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partners.

. Remilide comun¡caciones comerciales sobre los produclos de CNP
Partners similares a los contralados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratámientos ad¡cionales podomos rcali2¿¿
Adic¡onalmenle:
,' Si ha aceptado, sus datos podrán ser katados para remrtirte ofertas

comerciales de CNP Palners por medios electrónicos. asi como
infomación sobre productos distintos a los corftatados, infomación
sobre las acciones de marketing que CNP PartneE vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán figurar, c¿mpañas, proyectos, sodeos, conqlrsos,
eventos de cualqu¡er tipo y temátic2), la realizac¡ón de encuestas de
satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios
eledrcnicos).

"/ Si ha aceptado, sus datos podén ser lratados para Ia elaborac¡ón de
perf¡es con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenqas y necesidades y, en su caso, y entre otras, adec¡.rar ¡as
comunicacjor¡es mmerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos person¿les proporcionados se conseruárán maentras se mantenga
la relación mercantil, salvo que revoque sú mnserfimiento o se hubiera
opuesto con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservacjón legalmente establec¡do. Puede consultaren cualquier momento
dichos plazos enviando un coneo electrónico a cualquiera de las d¡recciones
de coreo electrónico eslablec¡das en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamiento.
Siha dadosu consentimiento, podEmos tr¿tarsus datos para remitide ofertas
comerc¡ales de CNP Partners por medios eleclróñicos, asícomo infomación
sobre produclos distintos a los contatados, información sobre las acciones de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
ligurar, campañas, proyectos, soleos, corrcursos, evenlos de cualquiertipo y
temática), la real¿acjón de encuestas de sat¡sfa.r¡ón y envío de newsletters
(todo ello incluso por med¡os eledrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos tralar sus datos para la elaboración de p€rfles

con fines comerciales y de ma.keting con el objeto de conocer $rs
preferenc¡as y necEsidades y, en su c¿so, y erfre otras. adecuar las
comun¡cac¡ones cor¡erc¡ales, d¡señar produclos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboraoón de
perfiles con fnes comercialesy de marketing con elobjeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su c€so, y entÍe otras, adecuar las
comunicaciorEs comerc¡ales, d¡señar produdos en base de dicha§
preferencias y ñecesidades.

Los tratamientos establec¡dos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasla que nos solicite su oposición de conform¡dad con lo estadecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos c¡,rando nos facjlita sus
dalos?" indic¿do en este documento de info adiciona¡.

Lsg¡ümac¡ón para el tratamiento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de segúro. En
caso de negativa a facilita r dicflos datos oa que sean tratados, no será pogble
la celebraoón delcontr¿to de seguro y/o gestión delcontrato.
Ad¡cjonalmenle, sus datos serán tratados por los s¡guientes motivos:

" Si ha aceptado la dáusula deltratam¡ento de sus datos para recibir ofertas
comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos asi como
infomacjón sobre productos dist¡ntos a los contratados, para infomarte
sobre acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas.
prcyectos, sorteos, concursos, eventos de qralquier tipo y temáticá) y/o
realizacjón de encuestas de salisfacción y newsletters (todo ello ancluso
por medios eleclrón¡cos), sus datos serán tratados para d¡chas
finalidades.

'/ Si ha ac€ptado, la cláusula para el tratamienlo de sLrs datos para la
elaboración de perfiles con fines comerciales yde marketing con elobjeto
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras.
adecuar las comunicaciones comerciales, d¡señar productos en base de
dichas preferenqas y ñecesidades.
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CNP PARTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

Asi misrÍo, podremos tratar sus datos para elcumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique alcontrato
de seguro suscrilo, entre dras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de Ertidades Asegur¿doras y su
Reglarnerfo de desanollo, Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de
Comercial¡zación a distancia de señic¡os linancjeros, Reglamento Debgado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Direcüva 2009/138/CE, asi como los Reglamentos comun¡tario§
de ejecución de solvencja ll, D¡recl¡va UE 2016/97 sobre daslribución de
Seguros. Reglamento UE. No 128620'14, de 26 de noviembrc de 2014, sob.e
losdocumentos de datos fundamenta¡es relativos a los productos de inlersión
minorisla ünculados y los productos de invers¡ón basados en seguros, en su
c¿so, Real Decreto 158&1999, de l5 de octubre, por el que se aprueba el
Reglañerto sobre la instrurnentac¡ón de los compromisos por pens¡ones de
las empresas con los tmbajadores y benefic.¡arios, asicomo @alquierotra Ley
que §e promulgue en un futuro y que afecle al contrato.
As¡ misrno, se podrán tralar para los casos en que ex¡sta un inteÉs legllimo
por parte de la aseguradora.

Dest¡natarios
¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo iMicado, si ha aceptado la cláusula de comunic€ción de los
datos, sus datos se van a comun¡c¿lr a las empresas del grupo al que
perlenece CNP PARTNERS para ofrccerte ¡nformación come.c¡al sobre
produclos de segu.o, ¡ntermediación a través de ir¡ternet, y planes de
pensiones, informarle sobre acc¡ones de markeling (entre las que podrán
ligurar campañas, proyeclos, sodeos, concursos, eventos de cualquier tipo y
temática) asi como envio de newslelte§, por cualquier medio (entre otros,
postal. teléfono, eflail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAAIA. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. AE¡OYOU COi'IVUN¡TY. S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARfNERS.
Asím¡smo, sus datos podrán sercomunicados en caso de cesión de c€rtera,
fusión, escisión y transfomac¡ón.
La transfereñcia lntemacional de Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las m¡smas estén incluidas en el
ámbito de las Normas Corporalivas Vinculañles del Grupo Sa¡esforce, que
ofrecen un nivel de protección equiparable al español y coñtarán con todas
las garantias y medidas para salvaguardar la seguddad de sus datos.
Mantendremos adualizada la informac¡ón sobre lransferenc¡as
inlemacionales qLJe se vayan a realizar en un futuro en nuestra \¡reb:
httpsj/www.cnppartners es/politic¿¡e-privacdad/

Oerech03
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualqu¡er persona liene derecho a mnocer si CNP Partners está lratando
datos personales que les concieman o no.
Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus dalos pesonales
(derscho de accoso) asi como a solic¡lar la redifcación de los datos
inexaclos (derocho de recüficación) o en su caso, su supresión cu¿ndo,
eñtre olros motivos los datos ya no sean necesados para los fnes que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En determin¿das c¡rcunstanc¡as, los interesados podrán solicjlar la liñitacjon
deltratamienlo de sus datos, en cuyo caso, únicameñte los conservaremos
para el ejerc¡cio o la defensa de reclamac¡ones (derecho a la limitación del
tratam ¡ento).
En determ¡nadas c¡rcunstancias y por molivos relacionadgs gqn su
s¡tuación parlicula¡, los interGados podrán opoñerse al t atam¡ento d€
sua datos. CNP Partnels dejará de tratar l€ datos, salvo que obedezcan
a mot¡vos legitimos o El s¡erc¡c¡o o defensa de posibles roclamac¡ones.
De igua¡ modo, liene derecho a revoc3r su consent¡m¡ento (darscho de
revocación dal consentimiento)
En el c€so de que solicrte la portabilidad de sus datos a olra entidad
aseguradora (derecho a la portab¡lidad do lor datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requ¡sito§ para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
datos teñga operativa la plataforma par¿ poder ejecutar la ponabaladad (por
ejemplo, no se podrán real¡zar si afecian a datos de salud o se traten de
seguros coleclivos).
Púedes elercer lodos estos derechos a través de la sigu¡ente dirección de e-
mail: gdpr.es.pet¡c¡or@cnpparlners.eu ind¡cándonos que es lo que necesita
en relación con sus datos.

S¡ prefere enviamos su peüción por coneo ordinariol
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
SeMc¡o de Atención al Cliente
Carera de San Jerónimo no 21
28014 [4adrid

Porfavor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en rclación
a la proteccióñ de dalos persor¡ales.
Sino respondiésemos satisfactoriamenle a sus peticiones o quiere presentar
una reclamacjón lo ¡lede hacer a lravés de email
proteccjondelcliente@cnppadners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes índiaado pero d¡rigido al Area de Protección de¡ Cliente. Eñ lodo caso,
puede aq]d¡ra la agencja española de protección dedatosqueesla autoridad
enc¿rgada de velar por elcumplimiento de sus derechos en esta mateda_ En
su pág¡na !\eb puede encontrar¡nfomacjón adicionaly complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página ,¡,€b:
httpsJ v\,r\¡/.agpd.es/portah^¡ebagpd/ir¡dexidesidphp.php

13,. REG¡MEN DE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el artículo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguÉdoras y disposiciones
concordantes.

f3.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Benefciarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular queias y reclamaciones ante e¡ Servicio de RecJamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con
dom¡cilio en el Po de la Castellana no 44, 28046 iradrid y con página
Web: $/ww dosfo mrneco es/ macrones/ ndex asp conlra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas
abus¡vas o les¡ona los derechos derivados del conlrato de seguro.

13.3 En relación con lo anlerior, se adv¡erte que, para la admasión y
tramitación de quejas o reclamacjones ante el Servicio de
Reclamac¡ones, será amprescindible acreditar haber fomulado las
queias o reclamaciones, previamente por escrito al Area de
Protecció¡ del Clienle de CNP PARÍNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcumdo el plazo ¡egalmente eslablecido sin que haya
§ido resuelta por la Entidad.

13.4 E¡Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado
en Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 lúADRlD, y dirección de
coffeo electrónico orolecciondelcliente@cnDoarlners eu tram¡tará y
resolverá cuantas quejas y reclamacioñes le sean foríruladas por las
personas anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su
resolución por dicho departamento podrá seguirse Ia lramalación anle
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en clvelázquez no 80, '1oD, 28001 N4adrid Tfno.
913104043 - Fax 91308499'l reclarnacrones dadefensor orq. La
entidad asegúradora se compromete a prestar la colaboración
necesaña en la instrucción del procedimiento de resolucióñ de tas
quejas y reclamacjones y a aceplar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emila y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamac¡ón ante e¡ Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
lutela judic¡al, el recurso a olro mecanismo de solución de confictos,
ni a la protección administraliva.
El Area de Protección del Cl|ente. acluará en la resolución de las
queias y reclañaciones de acuerdo con lo est¿blecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Aseourados en las
oficanas y en la $/eb de la Entidad Asegurado.a, y que les será
facilrtado en cualquier momento.

I4.. CLAUSULA OE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN OE SEGUROS DE LAS PERDIDAS OERIVAOAS OE
ACONÍECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De confomadad con lo estab¡ecido en el texto refund¡do del Eslatuto legal
del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 122006, de
16 de mayo, el lomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente ¡ncorpor¿r recargo a favor de la citada entidad pública
eñpresarial tiene la facullad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinados con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la ¡eg¡slación vrgente.
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CNP PARTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Las ¡ndemnizaciones denvadas de sinaestros producrdos por
acontecrmientos elraordinarios acaecidos en España, y que ¿fecten a
riesgos en ella situados, y también los acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Sequros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los conespondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes siluaciones:
a) Que el riesgo extraord¡ñario cubierlo por el Consorcio de

Coñpensación de Seguros no esté amparado por la pó¡iza de seguro
conlratada con la entidad Aseguradora.

b) QL¡e, aun eslando amparado por d¡cha póliza de seguro, las
ob¡igaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmenle en concl]rso o por estar sujela a un
procedimiento de liquidac,ón inlervenida o asumida porelConsorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuac¡ón a lo
dispuesto en el menc¡onado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
e)draordinarios, ap.obado por el Reai Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias
RESUMEN DE LAS NORIVIAS LEGALES
1 Acontecimientos extraordiñarios cubierlos
a) Los s¡guientes lenómenos de la naturaleza: tenemotos y maremoto§;

inundacjones extraordinarias. inclu¡das las producidas por embates de
mar; erupcioñes volcánicas; tempeslad ciclónica atÍpica (incluyendo los
vientos extraodinados de rachas super¡ores a 120 km/h y los tornados);
y caídás de cuerpos s¡derales y aerolitos

b) Los ocasionados violentamente corno consecuencia de tenorismo,
rebelión, sedición, motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuacioñes de las Fuezas Arñadas o de las Fuer¿as y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sismims, de erupciones volcánic¿s y la
cafda de cuerpos siderales se ceflificarán, a ¡nstanc¡a del Consorcio de
Compensación de Seguros. mediante informes exped¡dos por la
Agencia Estatal de l,reteorologia (AEMET), el Instituto Geográfco
Nac¡onal y los demás organisños públ¡cos competentes en la materia.
En los casos de acontecimientos de carácter político o social, asl como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuezas Armadas o de las Fuezas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorc¡o de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisd¡ccionales y admanistrativos compelentes anformacaón
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos excluidos
a) Los qug ño don lugar a ¡ndemn¡2ac¡ón aegúñ la Ley de Coñtrato do

Seguro.
b) Los ocas¡onados sn psrsonas asguradas por contrato de seguro

d¡sünto a aquello6 gn que es obl¡gator¡o ol rocargo a favor dgl
Consorc¡o de Compéñsac¡ón de Segurqs.

c) Los producidos por conflictos armados, aunquo no haya
procedido la declaración oitc¡al d9 guorra.

d) Los dor¡vados dé la energía nucleár, sin perju¡cio de lo establec¡do
en la Lsy l2l201'1, ds 27 de mayo, sobro responsab¡lidad c¡v¡l por
dañoa nucloarss o producidos por mateíales radiactivos.

e) Los produc¡dos por fsnómonos de la naturalqza distintos a los
señalados en e¡ apafládo La) anler¡or y, en particular, los
produc¡dos por elsvación d€l n¡vel froático, mov¡miento dE
ladera6, desl¡zam¡eñto o asentam¡ento de terrenos,
desprendim¡entg dc rocas y fenómEnos similares, salvo quo estos
fueran ocas¡onados maniltqstamonte por la acción del agua de
lluvia qug, a su vez, hubiera provocado én la ¿ona una situacióñ de
¡nuñdac¡ón extfaordinar¡a y ss produjoran con caráctor s¡multáneo
a d¡cha ¡nundac¡ón.

0 Los causadoG por actuac¡onos tumultuar¡as produc¡das en el
curso de reuniones y manifostaciones llevadas a cabo conforme a
lo dispussto sn la Loy Orgán¡ca 9f'1983, de 15 do julio, rgguladora
dgl derecho de reunión, as¡ como durante eltranscurso de huelgas
legales, salvo que las c¡tadas actuacionss pud¡sran sercalifcadas
como acontscim¡sntos extraord¡nados de los soñalados en al
apartado l.b) antor¡or.

g) Lo6 causados por rñala fo dsl Asegurado.
h) Los cgrrespondientes a s¡n¡estros produc¡dos antss dol pago ds la

pdmera prima o cuando, dq conform¡dad con lo establec¡do en la
Ley de Contrato do Seguro, la cobertura del Consorc¡o ds
Componsación de Seguros s€ halle suspsnd¡da o gl seguro qugde
ext¡ngu¡do por lalta de pago de las primas.

i) Lqs s¡n¡estros que por su magn¡tud y gravedad sean cal¡f¡cados
por el Gob¡orno do la Nación como de (catástrofe o calam¡dad
nacional».

Extensión de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos elraordinarios alcan¿atá a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la coberlura de los riesgos ordinarios
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la nomaliva reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la coberlura del Consorcio de
Compensación de Seguros se refenrá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a Ia difeaencia enke la suma asegurada y la provisión
matemática que la enlidad Aseguradora que la hubiera emitido deba lener
constituida. El importe corespondiente a la provisaón matemática será
salisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemni2ación de daños cuya coberlura corresponda al

Consorc¡o de Compensación de Seguros, se electuará mediante
comunicación al mismo por el Tomador del seguro. el Asegurado o el
beneflciario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la enlidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cua¡quier ¡nfomación
relativa al procedimienlo y al estado de tramitación de los sinieslros
podrá.ealizarse:
- Mediante llamada al Centro de Atención Telefónic¿ del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www. consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resullen
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y al contenido de
la póliza de segLrro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la enlidad Aseguradora que cubrjese los
riesqos ordinarios.

4. Abono de la ¡ndemnización: ElConsorcio de Compensacrón de Seguros
realizará el pago de la indemñización al beneficiaro del seguro
mediante lransferencia bancaria.

El presente contrato se rige por las CONOICIONES GEi{ERALES, por las CONDICIONES PARÍCULARES y por los anexos y AÉnd¡c6s que em¡ta la
Entidad aseguradoaa, que, eñ su conjunto, coñsütuyen ql ConEato de S€guro, caro€¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES, En caso de d¡scropanc¡a entro lo
establecido en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado on las CONOICIONES PARTICI LARES, provalecerán éstas sobro aquállas, salvo que dicha
discrepancia derive de pactos conÍa la ley, la molal o ol orden públ¡co, 6n cuyo caso se antenderán ñulos dE dqño derecho.
A los Efectos de lo dispuGsto sn los articulos 122 y 124 del Reglameñto de Ordenacióñ, Superv¡sión y Solvgnc¡a ds las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/20'15 de 20 de noviembre, ambos incluidG, olTomador dgl s€guro rocoñoce hab€r rsc¡bido, on la
m¡sma focha y con anter¡or¡dad a la célebrac¡ón delproseñte contrato, l{ota lnfonñat¡va comprens¡va dq todo6 los aspectos relaüvos al pre§ente seguro
que so contGmplañ en los c¡tados preceptos reglamentarios.

LA ENNDAD ASEGURADORA

D, SANTIAGO OOMINGUEZ VACAS
D¡Éctot Gene?l Adjuhto
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§r EUROCAJA RURAL
Meoractót't OpentooR DE BANCA Srcunos Vlucuuloo s.r-.

Nota informativa previa a la celebración de un conlrato de seguro

En cumplimiento de lo establecldo en el añ.12 de la Ley 26/2006 do Mediación de Seguros y
Reasegu ros Privados le ¡nformamos:

ELrrocala Rural Medración Opefador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obligado a realizar actividades de medración en seguros exclusivamente con uña o
varas Entidades Aseguradoras. ni tiene la obligac¡ón impuesta a los corredores de seguros de realizar
un arrálrsts ollietivó El Cliente tiene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá dirig¡rse a tos
Departamentos o Servic¡os de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asrmrsrno el cliente podrá tormular reclamaciones por escrito ante el Servicto de Reclamacioñes de la
DG§FP del Ministerio de Economia y Hacienda Po de la Castellana,44. 28046 Madrid Pera la admrs¡ón
y lramitacrón de estas reclamaciones. el cliente deberá acreditar qúe ha transcurrido el plazo de dos
nreses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención
alCliente d6 lá Entidád Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya s¡do denegada su admisión
o desestimada su petrción

Se ¡nforrna que el asesoram¡ento prestado t¡ene como ftnalidad la contratación de un seguro, y no
cualqu¡er otro producto que pueda comerc¡alizar la entidad de crédito Eurocaja Rural, S.C C.. así como
todas las actividades de mediac¡ón anexas a d¡cha contratación. Drchas actividades cons¡sten en la
presentactón. propuesta o ¡ealización de trabajos ptevios a la celebrac¡ón de un contrato de seguro o
cle reaseguro o de celebración de estos contratos, asi cómo la as¡stencia en la gestióír y ejecucion de
dichos contratos. en particular en caso de s¡niestro

En cumplirn¡ento de la normatrva vigente sobre protecc¡ón de dalos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de lMedración de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datoe que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrató de seguro A
t--nor de lo dispuesto en la mencionada Ley 2612006, el OBSV es considerado encargaila del
tratamiento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboración de la oferla comerctal o
presupuesto del serv¡cio serán conservados por el plazo de 12 meses con la ftnalidad de comprobar y
n'rantener en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El e,ercicio de los derechos de acceso, rect¡ficación, supres¡ór y oposic¡ón. lrmitación del tratamiento,
portabrlidad de datos y a no ser objeto de dec¡siones individualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los téflnrnos legales medrante comunicación a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S. L a la dirección c/ Méjico,2 45004 Toledo, dingiéndose al Departamento de
Atencion al Cliente Daremos traslado a la Ent¡dad Aseguradora de su petic¡on en el caSo de que ya
hubrera contratado un seguro con la misma.

En base a las informaciones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto la contratacrón de un seguro
aJUStado a sus exigencias y nece6idades.

Con la f¡rma del presente doclrmento nos presta su consentrmrento para el tratamiento de los datos de
carácter personal. ¡ncluido cualqu¡er dalo de salud que sea nece$ario para la activtdad de mediactón
que Eurocala Rural lvled¡aclón Operador de Banca Seguros Vinculado va a reali¿ar
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